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Resumen 

 

Ante la inexistencia de un trabajo de investigación que trate específicamente en una obra 

concreta el tema del derecho humano al libre y pleno desarrollo de la personalidad y las 

interrogantes que el mismo plantea, surge la necesidad de realizar un estudio general y 

exploratorio sobre este tema específico. En él cual se deben abarcar los fundamentos y 

antecedentes de este derecho; sus efectos jurídicos, contenido, alcance y características 

generales; los requisitos para su realización y las normativas jurídicas que lo fundamentan. Todo, 

para permitir una aproximación a su definición jurídica y su categorización como derecho 

humano fundamental. 

 

La hipótesis planteada es que el libre desarrollo de la personalidad es un derecho humano 

fundamental que unifica y dirige todos los derechos humanos fundamentales con la finalidad de 

brindar una protección integral a la persona humana, tanto a nivel individual como colectivo.  

 

La metodología empleada se basa en el estudio de normativas, doctrina y jurisprudencia del 

derecho constitucional comparado y derecho internacional de los derechos humanos. El método 

utilizado es un enfoque comparativo exploratorio de los mismos 

 

Como objetivo general, se plantea: Realizar un análisis exploratorio general del libre desarrollo 

de la personalidad como derecho humano fundamental. 

 

Concluyéndose que la personalidad humana protegida por el derecho al libre desarrollo de la 

personalidad corresponde a la unidad holística e indivisible resultante de la conjugación del 

conjunto de distintas características y facetas biológicas, físicas, psicológicas, espirituales, 

sociales y jurídicas que definen a cada individuo de la especie humana. Es decir, cada ser 

humano tiene una única y particular personalidad. De manera que se dota mediante este derecho 

del estatus jurídico de persona, a todo ser humano. Esto tiene como efecto inmediato el colocar al 

ser humano, su personalidad y desarrollo como eje central y finalidad del Derecho y el Estado. 

Por esta importancia primordial, es que en todo ordenamiento jurídico legítimo se encuentra este 

derecho tutelado y protegido, ya sea de manera expresa o implícita. 
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Desde esta teoría, los derechos fundamentales, tutelan manifestaciones específicas de la 

personalidad humana, los rasgos concretos que resultan más esenciales y básicos para su 

dignidad. El derecho al libre desarrollo de la personalidad, otorga una protección jurídica general 

a la personalidad humana, lo cual tiene como uno de sus principales efectos jurídicos el 

reagrupar y unificar todos los derechos humanos fundamentales específicos. Dirige todos ellos 

hacia la protección integral de la dignidad y personalidad humana, para cumplir una función de 

complemento unificador de los derechos fundamentales. Por ello, el derecho general de la 

personalidad como materialización jurídica de la dignidad humana, constituye el derecho básico 

y primario. Y, todo derecho sirve directa o indirectamente a su realización. Paralelamente, este 

derecho funge como cláusula abierta, como parámetro base para la interpretación, creación, 

construcción y reconocimiento de derechos implícitos que se derivan, relacionan o resultan 

esenciales para la personalidad humana. Llena toda laguna que los derechos humanos 

fundamentales reconocidos dejen descubierta en la protección integral de la persona humana. De 

manera que el derecho general de la personalidad es simultáneamente  punto de partida y fin, de 

todos los derechos humanos fundamentales 

 

Como derecho autónomo, el libre desarrollo de la personalidad se configura como la evolución 

jurídica del tradicional concepto de libertad. Su contenido subjetivo dota a los individuos de la 

libertad de regir y dirigir su vida y destino a su propia manera. Su contenido objetivo coloca el 

desarrollo de la personalidad y sus valores esenciales como contenido axiológico universal de los 

ordenamientos jurídicos, lo cual implica la imposición de deberes y obligaciones al Estado, la 

sociedad y los individuos.   

 

El que los instrumentos internacionales de derechos humanos enfaticen que el libre desarrollo de 

la personalidad debe realizarse plenamente, implica la consecución de las condiciones 

económicas y sociales para ello. El establecimiento de las condiciones necesarias para una 

calidad de vida digna, en otras palabras, pretende alcanzar una sociedad nacional y mundial 

donde exista un estado de bienestar general, en el cual se posibilite el desarrollo integral de todos 

los seres humanos. Por ello, más que su simple enunciación jurídica, la finalidad del derecho al 

libre desarrollo de la personalidad en el contexto de los derechos humanos, es el fungir como 

ideal, como finalidad y meta superior del sistema de los Derechos Humanos Fundamentales.  
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Introducción  

 

Durante el transcurso de los estudios de licenciatura en Derecho, en los diferentes cursos y 

materias, se observa reiteradamente cómo el Derecho, siempre gira en torno a las personas 

humanas y a la protección de su inseparable dignidad.  

 

En cualquier relación jurídica que analizaba, indiferentemente de la rama del derecho que se 

tratara, se observaba este rasgo general. En el núcleo de todo derecho, siempre se encuentra la 

finalidad de proteger a alguna faceta de la persona humana. De manera que en la esencia de toda 

situación regulada por el derecho, se ubica siempre un derecho fundamental. Simultáneamente, a 

pesar de que cada uno de estos derechos fundamentales tutelan una faceta distinta de la vida 

humana, todos conforman una unidad indisoluble que parte de la unidad de la persona humana, 

su personalidad y dignidad.      

 

Así mismo, se observa cómo en los distintos derechos fundamentales, existen distintos efectos 

jurídicos; diversos enfoques dirigidos a proteger al ser humano en las distintas facetas en que 

estos se desenvuelven. Así, un mismo derecho brinda una tutela objetiva y subjetiva, y a la vez 

individual y colectiva.    

 

Al observar estos fenómenos, despertó en el sustentante el interés por estudiar estos temas, y 

analizar las distintas interrogantes que los mismos plantean. En especial, bajo la interrogante de 

que si bien los derechos humanos fundamentales se caracterizan por brindar protección a las 

distintas facetas del ser humano, ¿Cuál es este objetivo superior que tienen todos los derechos 

humanos fundamentales en común? ¿Existe una idea o concepto que unifica y dirige todos los 

derechos a la finalidad de proteger al ser humano y su dignidad integralmente? 

 

Tras estudiar el tema de las teorías de los derechos humanos fundamentales a la luz del derecho 

constitucional comparado y el derecho internacional de los derechos humanos, se logra ubicar un 

concepto común y reiterativo en los diferentes instrumentos y doctrinas, el cual encajaba dentro 

de estas interrogantes. Se llega a la conclusión, que el concepto que unifica los distintos derechos 
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bajo la finalidad común de proteger integralmente a la persona humana es lo que se ha 

denominado como libre desarrollo de la personalidad.  

 

Una vez encontrado este concepto, se abrió una serie de interrogantes tales, como: ¿De qué 

manera se puede intentar definir este libre desarrollo de la personalidad? ¿Cuáles son sus 

características generales? ¿Cuáles son sus fundamentos y antecedentes? ¿Qué se requiere para su 

realización? ¿Qué sustentos jurídicos existen para su planteamiento? ¿Se estará ante un concepto 

universal o ante un derecho humano fundamental? ¿Es este concepto transversal a todas las 

ramas del derecho? ¿Cuál es su alcance y contenido? 

 

Tras investigar el tema del libre desarrollo de la personalidad, no se logra encontrar ningún 

trabajo de investigación que tratara en una obra concreta estos temas, denotándose con ello la 

necesidad de realizar una investigación sobre el tema específico del libre desarrollo de la 

personalidad. Esto, motivó el interés personal y académico para la realización del presente 

estudio.  

 

El libre desarrollo de la personalidad es el objeto de la presente investigación. Se busca hacer un 

estudio exploratorio, introductorio y general, que permita  una aproximación a este concepto, de 

la manera más objetiva y universal posible. El presente análisis, se pretende que sea válido para 

cualquier ordenamiento jurídico. Para ello, se encuentra realizado desde la óptica del derecho 

constitucional comparado, la jurisprudencia constitucional comparada, el derecho internacional 

de los derechos humanos, la jurisprudencia de tribunales internacionales de derechos humanos y 

la doctrina sobre estas materias, en la búsqueda especifica de identificar diversas características 

reiterativas, que permitieran aproximarse a un concepto general del libre desarrollo de la 

personalidad y a su categorización como derecho humano. En razón de esto, se debe aclarar, que 

la presente tesis no trata sobre el derecho costarricense, sino sobre derechos humanos 

fundamentales y derecho constitucional comparado. 

 

También se debe señalar, que el presente estudio, no se encuentra realizado desde un enfoque 

individual ni tampoco social, de manera que el concepto de personalidad del cual se parte no 

debe ser interpretado desde una óptica meramente personalista o liberal, ya que si bien, los 
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derechos humanos fundamentales en general, procuran la protección del individuo, este es 

siempre parte de una sociedad. A su vez, se debe remarcar, que esta sociedad, representada 

mediante la figura del Estado en conjunto con su correspondiente Ordenamiento Jurídico, 

solamente son legítimos en la medida en que respeten, protejan y tutelen los derechos 

fundamentales de las personas humanas. Deben tener estos como objetivo general, que los 

derechos de todos los individuos puedan coexistir con una pacífica convivencia social. De 

manera que se parte de una concepción de doble naturaleza del ser humano, como ser individual 

y social simultáneamente, como sujeto individual y autónomo, el cual, solamente puede existir y 

desarrollarse plenamente como miembro de una sociedad libre y democrática. 

 

Así mismo se debe puntualizar, que de la gran variedad de temas que serán tratados, así como las 

múltiples citas y referencias, no debe suponerse, que se pretenda de ninguna forma analizar cada 

uno en su profundidad, sino solamente, deben entenderse como un apoyo al tema central. Es 

decir, en cuanto cada uno aporta al entendimiento y análisis del libre desarrollo de la 

personalidad. En especial, en cuanto a su contenido, alcance y categorización como derecho 

humano. Aclarar además que el presente estudio refiere concretamente al libre desarrollo de la 

personalidad en su faceta individual y por ello, solo se harán menciones sobre su faceta colectiva 

sin pretender un desarrollo profundo de este tema. 

 

Entre tantos temas que se abarcarán, se explorarán los fundamentos teóricos y filosóficos, así 

como los antecedentes generales del libre desarrollo de la personalidad. Se observara como 

surgió progresivamente el concepto de persona, y cómo de sus distintas manifestaciones y 

facetas de la naturaleza humana, se deriva una serie de derechos específicos y cómo el libre 

desarrollo de la personalidad, reagrupa y unifica estos derechos y brinda una protección general a 

la personalidad humana.  

 

En cuanto a la categorización del libre desarrollo de la personalidad como derecho humano, se 

entenderá que los derechos humanos son normas universales, producto del desarrollo progresivo 

e histórico de los máximos ideales de la humanidad, dirigidos al establecimiento y mejora de las 

condiciones necesarias para la protección de la dignidad humana, de contenido axiológico 
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generalizado en el derecho comparado por responder a los atributos esenciales de la persona 

humana, reconocidos por la comunidad internacional e instrumentos jurídicos internacionales. 

 

De manera que durante el desarrollo de este trabajo, se irá demostrando cómo el libre desarrollo 

de la personalidad se va ajustando a esta definición y cómo el libre desarrollo de la personalidad, 

es un derecho humano fundamental. 

 

Para ello, se procura realizar una aproximación a su contenido como derecho humano, acorde 

con las distintas características que se observan reiteradamente en el derecho internacional de los 

derechos humanos y el derecho constitucional comparado. Se analizará la relación existente entre 

el libre desarrollo de la personalidad, los derechos fundamentales y los derechos humanos. Se 

abarca como se encuentra este concepto en las distintas constituciones de los Estados e 

Instrumentos Internacionales de Derechos Humanos, así como ejemplos de las jurisdicciones 

nacionales e internacionales y cómo lo han entendido, aplicado y desarrollado. Además, se 

estudiará cómo los derechos humanos son planteados como un ideal común de la humanidad, los 

cuales por su historia y estructura orgánica se encuentran dirigidos a la finalidad última de 

establecer y crear las condiciones necesarias para que los individuos y sociedades puedan 

desarrollarse. 

 

Así mismo se partirá del planteamiento de que este derecho humano, es la versión 

contemporánea y ampliada del clásico concepto de libertad.  Siendo así que el libre desarrollo de 

la personalidad como derecho, es la más concreta y específica materialización jurídica de la 

dignidad humana en el derecho moderno. 

 

Objetivo general: Realizar un análisis exploratorio general del libre desarrollo de la 

personalidad como derecho humano fundamental.  

 

Objetivos específicos: 

¶ Estudiar los fundamentos biológicos, jurídicos, históricos y filosóficos del libre desarrollo de 

la personalidad. 
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¶ Analizar el libre desarrollo de la personalidad y sus principales  elementos, acorde con sus 

distintas facetas presentes a nivel individual y colectivo, así como subjetiva y objetivamente. 

¶ Realizar una aproximación al concepto de libre desarrollo de la personalidad acorde con sus 

características más reiteradas en el derecho constitucional comparado y el derecho 

internacional de los derechos humanos, para aportar una definición que sintetice el contenido 

de este derecho. 

¶ Analizar la relación entre los derechos fundamentales, los derechos humanos y el libre 

desarrollo de la personalidad. 

¶ Categorizar el libre desarrollo de la personalidad como derecho humano acorde con la 

definición dada. 

 

Hipótesis: 

El libre desarrollo de la personalidad es un derecho humano fundamental que unifica y dirige 

todos los derechos humanos fundamentales con la finalidad de brindar una protección integral a 

la persona humana, tanto a nivel individual como colectivo.  

 

La metodología empleada se basa en el estudio de normativas, doctrina y jurisprudencia de 

derecho constitucional comparado y derecho internacional de los derechos humanos. El método 

utilizado consiste en un enfoque comparativo exploratorio de los mismos. 

 

La investigación se encuentra estructurada en 4 capítulos, con secciones, sub secciones, 

apartados y puntos. En el primer capítulo se abarcan los antecedentes y fundamentos principales, 

así como cuestiones y aclaraciones preliminares sobre el tema. En el segundo capítulo, se analiza 

el contenido y las características generales del derecho al libre desarrollo de la personalidad. El 

capítulo tercero trata sobre el libre desarrollo de la personalidad en el derecho constitucional 

comparado, siendo la sección primera referente a la relación entre el libre desarrollo de la 

personalidad y los derechos fundamentales y la sección segunda un estudio comparativo de cómo 

se encuentra planteado el libre desarrollo de la personalidad en el derecho constitucional 

comparado. Es la finalidad de este capítulo, el corroborar en el derecho comparado lo planteado 

en el capítulo segundo. Y para finalizar el capítulo cuarto versa sobre la relación entre el libre 

desarrollo de la personalidad y los derechos humanos. 
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Las principales limitaciones que se enfrentaron en la presente investigación, fueron lo disperso 

de las diferentes normativas, jurisprudencias y doctrinas sobre el tema, así como la carencia de 

trabajos especializados y específicos sobre el libre desarrollo de la personalidad y la inexistencia 

en el territorio costarricense de algunos libros y documentos de mucha importancia en la materia. 

Así mismo, el problema de la barrera lingüística, sobre lo cual debo aclarar, que las traducciones 

de los diversos instrumentos, doctrina y jurisprudencia citados (a menos de que se señale lo 

contrario) fueron realizadas por el investigador, con el apoyo de herramientas tecnológicas, 

diccionarios y consultas, sobre las cuales, se garantiza su exactitud en cuanto a su contenido. Se 

deja por supuesto la salvedad, de que de la confrontación entre el original y la traducción debe 

entenderse legítimo el primero. 

 

Lo que se pretende con el presente trabajo, es agrupar en una investigación específica distintos 

aspectos que se encuentran dispersos y que forman parte del tema del libre desarrollo de la 

personalidad. La finalidad de ello, es aportar al estudio del derecho, una investigación que sirva 

de referencia, motivación y punto de partida para el desarrollo posterior de investigaciones más 

profundas y específicas sobre este moderno, complejo y sumamente importante tema. Es como 

se vera que el libre desarrollo de la personalidad individual y colectivo es un ideal supremo de 

toda la humanidad, meta para la cual, la presente investigación pretende ser un humilde aporte en 

su desarrollo y comprensión. 



 

 

7 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Capítulo I  

FUNDAMENTO BIOLÓGICO, JURÍDICO, HISTÓRICO Y 

FILOSÓFICO  



 

 

8 

 

Fundamento biológico, jurídico, histórico y filosófico 

 

En este capítulo se estudiarán los principales antecedentes y fundamentos del libre desarrollo de 

la personalidad. Se observará el desarrollo progresivo e histórico de este concepto, así como se 

inicia el proceso de aproximación a los conceptos de persona, personalidad, y principalmente el 

de libre desarrollo de la personalidad, lo que este concepto implica y su complejidad.  

 

Sección 1 Antecedentes históricos 

1. Fundamento histórico y filosófico 

 

Para iniciar este recorrido hacia la conceptualización y delimitación del libre desarrollo de la 

personalidad como derecho y en especial como derecho humano, es menester sentar las bases 

filosóficas e históricas que dieron origen a esta moderna concepción. Esta pese a ser desconocida 

en tiempos antiguos
1
, fue como todo derecho, un proceso histórico-evolutivo, del cual se puede 

encontrar incipientes rasgos en todas las diferentes culturas que han poblado el planeta a lo largo 

de su historia, principalmente en los antecedentes de los conceptos de humanidad, dignidad, 

personalidad, libertad y naturaleza humana. 

 

Por no ser la presente una investigación dirigida a la historia, en términos generales, se exponen 

los principales antecedentes históricos y filosóficos en la construcción y reconocimiento del 

derecho al libre desarrollo de la personalidad. 

 

1.1.  Roma y Grecia 

 

Cabe señalar que en Grecia y Roma no existían reconocidos los derechos necesarios para 

desarrollar libremente la personalidad. Pero fue aquí, donde surgieron los primeros rasgos de 

                                                           
1
  ñLos pueblos de la m§s remota antig¿edad nos presentan sociedades en las que era desconocido cualquier 

concepto de derechos individuales.ò  

 Obra colectiva, Instituto de Investigaciones Jurídicas. Veinte años de evolución de los Derechos Humanos,  

México, UNAM, 1974. Pág. 480
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libertad
2
 que evolucionarían milenios después en el Derecho Internacional de los Derechos 

Humanos
3
, en el reconocimiento de la dignidad del ser humano y en su facultad y necesidad 

inherente de desarrollar libremente su personalidad, aceptando toda la humanidad y teniendo 

como fundamento que ñHomo est dignissim a creaturarumò
4
 

 

Asi, en las primeras etapas de la historia Romana, solamente eran sujeto de derechos los paters 

familia, por lo cual, solo quienes poseían este estatus, eran reconocidos como ciudadanos y por 

tanto como personas desde la óptica jurídica, por lo que solo estos
5
, podían desenvolver su 

personalidad en los diversos ámbitos que conformaban aquella sociedad.    

 

Situación un tanto diferente se suscitaba en Grecia donde empezaba a engendrarse una 

concepción más general de la libertad, pero la cual, era entendida únicamente como una serie de 

derechos que poseían los ciudadanos
6
 colectivamente como parte de la política

7
.  

 

                                                           
2  
ñTanto en Grecia como en Roma, se desconoce el concepto moderno de derechos. Existen elementos comunes a 

los que con posterioridad será la teoría de los derechos y libertades, como el concepto de justicia y la limitación 

jur²dica del poder.ò  

 (Lucrecio) REBOLLO DELGADO y (Ramón) PAIS RODRÍGUEZ. Introdu cción al derecho I (Derecho 

Público), Madrid, Editorial  Dykinson, 2005. Pág. 96 
3  

Un estudio histórico-evolutivo de la actual concepción de los Derechos Humanos, ciertamente remonta a los 

antiguos pensadores griegos y romanos. 
4  

Irnerio en: Instituta I, 2, 12 ñEl hombre es la m§s digna de todas las criaturasò 
5
  ñéel pueblo romano, al igual que todos los pueblos antiguos, no ten²a una conciencia muy amplia de la 

humanidad. Consideraban seres verdaderamente humanos sólo a los propios ciudadanos y sólo ellos podían 

gozar de los derechos fundamentales.ò 

 (Luis Ernesto) AR£VALO ALVAREZ. El concepto jurídico y la génesis de los derechos humanos, México 

D.F., Editorial Universidad Iberoamericana, 1997. Pág. 96 
6  
ñLa naturaleza humana, especialmente por obra de la especulaci·n griega, tambi®n fue considerada en sus m§s 

generales determinaciones; pero generalmente, en lo que se refiere al Derecho, tanto en Grecia como en Roma, el 

hombre siempre estaba identificado con el ciudadano. Precisamente porque de aquella especulación resultaba 

como una exigencia absoluta para el individuo el que éste perteneciera al Estado, la personalidad humana no 

aparecía verdaderamente desenvuelta á los ojos de aquellos filósofos, salvo los que de hecho ya poseían los 

derechos civiles.ò 

 (Jorge) DEL VECCHIO. Los derechos del hombre y el contrato social, Madrid, España, Editores Hijos de 

Reus, 1914. Pág. 22 
7  
ñDel sentido de libertad política que es el fundamental, en cuanto toda libertad deriva del derecho imprescriptible 

que todo hombre tiene a usar a su antojo de su propia persona, se ha pasado naturalmente a la libertad de 

pensamiento, de lenguaje, de actitud y de conductaéò  

 (A.J.) FESTUGIÉRE. La Libertad en la Grecia antigua, traducción: (Juan) Petit, Paris Francia, Editorial Seix 

Barral S.A., 1953. Pág. 22 
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Estas personas reconocidas como ciudadanos en pleno gozo de sus derechos civiles, podían 

ejercer diversos derechos y libertades en tanto miembros del estado, y desarrollar su personalidad 

como una especie de permisión de este estado intervencionista. 

 

Pero es en la Grecia antigua donde surgen los primeros reconocimientos de las individualidades 

humanas, en cuanto se inicia una meditación filosófica respecto a la libertad y la naturaleza 

humana
8
, de las cuales se derivan los primeros albores de un derecho al desarrollo de la 

personalidad 

 

ñA la concepci·n griega de la polis como realidad totalitaria y único marco de una 

existencia específicamente humana, sucedió una cultura reivindicativa de la 

individualidad y singularidad de la persona, que solo en su propia afirmación y 

conciencia personal encuentra la perfecci·n posible.ò
9
 

 

Esta reflexión fil osófica
10

, se profundiza y empieza a producir efectos y reformas jurídicas tras la 

incorporación de Grecia en Roma, donde la filosofía griega se incorpora lentamente en las leyes 

romanas. 

 

De estas discusiones respecto a la naturaleza humana se crea y desarrolla el concepto de 

«Humanitas» entendido como; ñHumanidad o conducta conforma a la naturaleza humana, que 

se manifiesta en el trato ben®volo o considerado con los dem§s.ò
11

 En él se encuentra por 

primera vez, un antecedente expreso del humanismo y del derecho al libre desarrollo de la 

                                                           
8  
ñLa reflexi·n filos·fica, esto es, la meditación racional acerca de los magnos problemas humanos, como son la 

esencia del hombre, su destino, los principios rectores de su conducta y el significado y fin de la vida, tuvo 

origen en Grecia.ò  

 (Guido) FASSÓ. Historia de la Filosofía del Derecho-Tomo I Antigüedad y edad media, tercera edición, 

Madrid, Ediciones Pirámide S.A., 1996. Pág. 17
     

9 
 (Antonio) OSUNA FERNĆNDEZ-LARGO. Los derechos humanos: ámbitos y desarrollo, Madrid, Editorial 

San Esteban, 2002. Pág. 31
 

10  
ñEn Roma no hubo, en principio, reflexi·n filos·fica propia. Conceptos fundamentales y la textura l·gica de su 

sistema jurídico fueron tomados en su mayor parte de la filosofía griega. El insigne Profesor de Filosofía del 

Derecho en la Universidad de Roma GIORGIO DEL VECCHIO dice al respecto que, ñmientras el pensamiento 

griego nos ofrece un derecho absorbido por la Filosofía, el pensamiento romano nos presenta una Filosofía 

diluida y absorbida realmente en el Derechoòò.  

 (Lorenzo) FERNÁNDEZ GÓMEZ. Temas de Filosofía del Derecho, cuarta edición, Caracas Venezuela,  

Editorial Texto,  2007. Pág. 36 
11  

(Manuel Jes¼s) GARCĉA GARRIDO. Diccionario de jurisprudencia Romana, tercera edición, Madrid, 

Editorial Dykinson, 2006
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personalidad, ya que este concepto importado a Roma de Grecia constituye uno de los primeros 

cimientos de la incipiente construcción de la teoría del derecho natural. 

 

El concepto humanitas en referencia al libre desarrollo de la personalidad, en palabras de 

Lorenzo Fernández: 

 

éno es otra cosa que la traducci·n romana de la ñ®tica de la vida conforme la 

naturalezaò de la escuela Estoica, que conceb²a la vida como un proceso de libre 

desarrollo de la personalidad, y al hombre, como un ser llamado a su plenitud, con 

capacidad para forjarse espiritual y socialmente a si mismo. A estas ideas griegas 

agregó Cicerón algunos tópicos romanos, como la exaltación de la dignidad del 

hombre y la idea de la libertad.
12

 

 

De este incipiente reconocimiento al libre desarrollo de la personalidad, se elaborará  siglos 

después por Baltasar Gómez De Améscua en su obra Tractatus de potestate in se ipsum de 1604 

el principio fundamental, de corte liberal: ñTodo est§ permitido al hombre, respecto de sí mismo, 

excepto aquello que le est§ expresamente prohibido por el derechoò, formulación clásica del 

principio de libertad, el cual se encuentra actualmente adoptado por prácticamente todas las 

constituciones modernas y del cual se desprende implícitamente el derecho de todo ser humano a 

desarrollar libremente su personalidad
13

 fuera de la potestad regulatoria del Estado y el Derecho. 

 

La humanitas supone una dignificación que proporciona autoestima y, a la vez, 

exige respeto y comportamientos impregnados de gestos intercambiables y 

                                                           
12  

(Lorenzo) FERNÁNDEZ GÓMEZ. Temas de Filosofía del Derecho, cuarta edición, Caracas Venezuela,  

Editorial Texto, 2007. Pág. 36
 

13  
Repecto a esta obra, se ha considerado: Es ñéde donde parti· propiamente la concepci·n de los valores de la 

personalidad como derechos o potestades del sujeto sobre su propia persona.ò  

 (Víctor) PÉREZ VARGAS. Derecho Privado, tercera edición revisada, San José Costa Rica, Editorial 

Litografía e Imprenta LIL, S.A., 1994. Pág. 78.
  

 En el caso de Costa Rica este principio se encuentra positivizado en el articulo 28 de la Constitucion Politica: 

ñNadie puede ser inquietado ni perseguido por la manifestaci·n de sus opiniones ni por acto alguno que no 

infrinja la ley. Las acciones privadas que no dañen la moral o el orden públicos, o que no perjudiquen a tercero, 

están fuera de la acci·n de la ley.ò Lo cual ha sido admitido ampliamete por el tribunal constitucional 

costaricence, asi entre tantos fallos se ha dicho que ñélo dispuesto en el p§rrafo segundo del art²culo 28 

constitucional, que define el contenido del derecho al libre desarrollo de la personalidadéò  

 Sala Constitucional, Voto N° 148, 12 de enero de 1999
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recíprocos. Los otros, los semejantes tienen la misma personalidad, lo que impide 

anular o desconocer su existencia. Los actos del ser humano, sometidos al control 

del derecho, son, precisamente, aquellos que le afectan como ser social. 

Cualesquiera otros actos humanos, internos o externos que discurran al margen de 

las exigencias impuestas por la relación social no forman parte del ámbito 

jurídico.
14

 

 

De este modo (brevemente reseñado) surgen las primeras ideas del valor del ser humano en 

cuanto tal y se desarrollará durante los siglos posteriores por diversas corrientes filosóficas y 

doctrinarias la teoría del derecho natural
15

, conllevando éste al reconocimiento lento pero 

paulatino de la dignidad y de una serie de derechos inherentes a todos los seres humanos
16

.  

 

1.2. Cristianismo y teología 

 

Asentadas en la Roma helénica las bases iníciales del derecho natural, esta doctrina fue 

ampliamente adoptada por el cristianismo, religión que impregnará el pensamiento humano y su 

poder, influirá y marcará profundamente toda la historia de la humanidad, iniciándose este 

proceso con la Roma cristiana
17

. 

 

Sobre la base del evangelio, los doctrinarios de la iglesia católica desarrollaron y depuraron la 

teoría del derecho natural y los derechos inherentes que esta ley otorga al hombre, mediante la 

incorporación al derecho natural de la concepción del mandato divino
18

, y la relación teológica 

                                                           
14  

(Antonio) VIÑAS. Teoría del Derecho y experiencia jurídica romana, Madrid,  Editorial  Dykinson, 2002. 

Pág. 59
 

15  
ñArist·teles, Cicer·n, Seneca, y los juristas Gayo, Ulpiano y Paulo, constituyen los eslabones m§s destacados de 

una cadena ideológica, a través de la cual se configuro la teoría iusnaturalista greco-romana.ò  

Ibíd.  Pág. 57
  

16  
ñEs ineludible el enlace que tiene la idea del Derecho Natural con las exigencia de la libertad humana; en 

adelante estos lazos seguirán fortaleciéndose y conservando su significado intrínseco hasta nuestros propios 

d²as.ò (Bogumil) JASINOWSKI. El problema del derecho natural en su sentido filosófico, Santiago de Chile, 

Editorial Jurídica de Chile, 1967. Pág. 41
 

17  
Este proceso inicia con la legalización (Edicto de Milán en 313) y legitimación (Primer Concilio de Nicea en 

325) de la religión cristiana por Constantino, seguido por el requisito de ser católico indispensable para la 

ciudadanía romana instaurado por Teodosio (edicto de 381) y la calificación de delito a la herejía por Honorio en 

407. Dándose así fundamentación jurídica al gobierno de la iglesia cristiana.
    

18  
ñLa base filos·fica de este periodo est§ marcada por el surgimiento y fortalecimiento de la filosof²a escol§stica 

que a la postre seria la que iluminaría toda actividad de pensamiento. En este periodo se armoniza el Derecho 
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entre Jesucristo, Dios y el ser humano, principalmente concebido éste, como hecho por Dios a su 

imagen y semejanza. Esta nueva doctrina del derecho natural cristiano, sería elaborada 

principalmente por dos ilustres padres de la iglesia: San Agustín quien fuese el primer pensador 

del derecho natural desde una perspectiva teológica y Santo Tomás de Aquino donde se 

desarrollará verdaderamente la teoría religiosa del "derecho natural".  

 

La influencia del cristianismo, en el terreno que nos ocupa, se ejerce en forma lenta, 

pero progresiva y profunda, mediante dos grande cauces de fuerza espiritual y 

moral. Por una parte, se exalta la suprema dignidad del hombre, como hijo de Dios, 

portador de un alma inmortal y hermano de todos los demás hombres, en esencial 

igualdad de origen, naturaleza y destino trascendente. Por otra parte, la acción del 

cristianismo influyo poderosamente en este campo con la vasta y profunda difusión 

del mensaje evangélico, del supremo mandamiento de amaos los unos a los otros, de 

la ley moral y del concepto del Derecho Natural.
19

 

 

Los filósofos católicos, expandieron su doctrina del derecho natural, la cual, fue instaurada y 

adoptada, en gran parte de los diversos territorios de antaño, donde se aceptaron estos principios 

como universales y se fueron adoptando con el pasar de los años en sus ordenamientos jurídicos. 

 

La denominada escuela española del Derecho Natural, que toma de la filosofía 

escolástica significativos postulados, y de forma concreta de la Summa Theologica 

de Santo Tomás, conceptos jurídicos como la vida, el honor y la fama, será la que 

aporte la idea y el fundamento de que se entienden protegidos por norma y con la 

necesidad de ser restituidos y reparados, determinados derechos que corresponden a 

la persona por el hecho de serlo.
20

 

                                                                                                                                                                                           
natural con el Derecho divino, el derecho natural, sin duda alguna, se pensaba que era superior al Derecho 

positivo, por otra parte el Derecho natural, acorde con la naturaleza humana creada por Dios, traspasa la esfera 

del mundo f²sico y se relaciona m§s con la esfera espiritual.ò  

 (Carlos) MUÑOZ R. Fundamentos para la teoría general del derecho, México D.F., Editorial Plaza y Valdés 

S.A., 2004. Pág. 189
 

19  
(Jorge Iván) HÜBNER GALLO. Los Derechos Humanos: historia, fundamento, efectividad, Chile, Editorial 

Jurídica de Chile. 1994. Pág. 31-32
 

20  
(Lucrecio) REBOLLO DELGADO. El derecho fundamental a la intimidad, segunda edición, Madrid, 

Editorial  Dykinson, 2005. Pág. 175
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La iglesia católica respecto al derecho natural proclamaba la defensa de la libertad y el libre 

albedrío ya que consideraban que solo mediante su permiso y potencialización, los seres 

humanos podían desarrollar su personalidad, en búsqueda de su perfeccionamiento moral y 

espiritual. Todo en aras del fin máximo que era la salvación de su alma, y su acercamiento como 

ser mortal hacia Dios. Por ello, la razón de ser del Estado y el Derecho era justamente buscar 

estos fines, concepción que aún impregna la doctrina social de la iglesia. Su influencia se 

observa hoy en día, en las teorías social cristianas de los derechos sociales, adoptadas por el 

constitucionalismo moderno.  

En la Doctrina Social se dice que: 

 

ñEl hombre-persona es el sujeto y el centro de la sociedad, la que con sus 

estructuras, organizaciones y funciones tiene por fin la creación y la continua 

adecuación de las condiciones económicas y culturales que permitan al mayor 

número posible de personas el desarrollo de sus facultades y la satisfacción de sus 

leg²timas aspiraciones de perfecci·n y de felicidad.ò
21

 

 

La importancia de lo comentado, es que estas teorías, surgidas de la armonización del 

pensamiento cristiano y del derecho natural, es de donde surge la elaboración del concepto de 

persona
22

, así como la concepción de la igualdad jurídica, concepción construida con fundamento 

en la igualdad que poseen todos los seres humanos como hijos de Dios, hechos a su imagen y 

semejanza. Fundamentos con base en los cuales, se comienza la construcción al menos 

filosófica
23

 del universal status de persona a todos los seres humanos y por lo tanto, del 

incipiente reconocimiento de la condición de persona jurídicamente. Con esto, el individuo se 

torna en sujeto de derechos, prerrequisito indispensable al libre desarrollo de la personalidad. 

 

Galiano Fernández, al respecto dice: 

 

                                                           
21  

Congregación para la enseñanza Católica. Orientaciones para el estudio y la Enseñanza de la Doctrina Social 

de la Iglesia, Nº 31, 1989. Pág. 36
   

22  
(Mariano) MORENO VILLA. El hombre como persona, Madrid, Editorial Caparrós, 2005. Pág. 12

 

23  
Ya que jurídicamente se lograría siglos depues con la Declaracion Universal de Derecho Humanos
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El cristianismo otorga al individuo la condición de persona, proyectando hacia su 

intimidad ïin interiori homini hábitat veritas, dirá San Agustín- la dotación de 

valores humanos, pues es en esa intimidad, hecha ya sustantiva con la persona, 

donde se manifiesta la semejanza del hombre con Diosò, y en tal sentido, es posible 

aseverar que el cristianismo innovó el concepto del hombre con las repercusiones 

que ello conlleva en los ámbitos político y jurídico, dada la necesidad de adaptación 

a la ideología naciente de las instituciones existentes.
24

 

 

1.2.1 El libre albedrío 

 

Los teóricos cristianos con base en el derecho natural crearon y desarrollaron una diferenciación 

entre la libertad legal y la libertad moral. Siendo la libertad jurídica, la determinada, limitable y 

restringible por ley. Es aplicable a las relaciones sociales en general y a las relaciones entre 

individuos, y la libertad moral, llamada por los teólogos libre albedrío, la cual abarca el fuero 

interno de la persona humana, en sus relaciones consigo mismo, su conciencia, fe, y en sus 

decisiones individuales. Éstas se caracterizan, por no ser regulables por el derecho, siempre que 

no afecten los derechos de otros, ni atenten contra la pacífica convivencia social, concepción que 

es por tanto, una especie de libertad de voluntad y pensamiento. 

 

ñHay un nexo entre libertad como hecho psicológico (libre albedrío) y libertad como 

tal. Con todo son dos dimensiones diferentes de la libertad: la libertad psicológica, 

una; la libertad digamos civil, la otra.ò 
25

 

 

La distinción hecha por la teología católica mediante la figura del libre albedrío definía una 

libertad moral del ser humano, una capacidad natural para autodeterminar
26

 libremente sus 

                                                           
24  

(Galiano) FERNÁNDEZ en: (Antonio y Florentina) NAVAS CASTILLO. Derecho Constitucional: Estado 

Constitucional, Madrid, Editorial Dykinson, 2005. Pág. 35
 

25  
(Josep Rafael) MONCHO I PASCUAL. Ética de los Derechos Humanos. Madrid España, Editorial TECNOS, 

2000. Pág. 102
  

26  
ñLa autodeterminaci·n de la voluntad desde dentro puede llamarse libertad psicol·gica o libre albedrio.ò  

 (Jorge) VICENTE ARREGUI y (Jacinto) CHOZA. Filosofía del hombre: Una antropología de la intimidad, 

quinta edición, Madrid, Editorial RIALP S.A., 2002. Pág. 399
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acciones acorde con la razón y a su propia e individual voluntad.
27

 Esta facultad del ser humano 

de determinar autónomamente su voluntad, es parte esencial del derecho a desarrollar libremente 

la personalidad. De esto, la correlación entre ambos conceptos y a la relevancia del libre albedrío 

como antecedente del libre desarrollo de la personalidad.  

 

ñel libre albedrío fue la versión tradicional metafísicacorreligiosa de la idea 

antropológica que hoy tenemos de la libertad. Libre albedrío y libertad son dos 

modos distintos de entender la capacidad del ser humano para autogobernarse.ò
28

 

 

Por ser, el ser humano realizable, solo en sociedad, ambas nociones de libertad se entrecruzan en 

la necesidad humana de la convivencia social. Por esta razón, la libertad moral (libre albedrío), 

una vez reconocida y positivizada, se subsume en el concepto jurídico de la libertad general de 

actuar
29

, y continuando el ser humano con ese derecho supremo de gobernar su pensamiento, 

voluntad y actuaciones. Estas facultades, pasarían a conformar parte de su derecho al libre 

desarrollo de la personalidad, así como el conjunto de derechos y libertades indispensables e 

inherentes a la realización de éste. 

 

1.3. Escuela del Derecho Natural 

 

Siguiendo esta línea de pensamiento, el derecho natural continúa su evolución y desarrollo tras 

secularizarse. Se depura para constituir el Ius Naturalismo Racionalista Moderno
30

, el cual de 

ahora en adelante, se fundamentará en la razón, la búsqueda del proyecto propio de vida y la 

felicidad, en términos generales el libre desarrollo de las personalidades humanas. 

                                                           
27  
ñEsta facultad y potestad que el hombre tiene, por su propia naturaleza, de determinar soberanamente su 

voluntad, es lo que se llama libre albedrio.ò  

 (Pablo) RODRÍGUEZ MACHICAO. Introducción al estudio del derecho, La Paz Bolivia, Imprenta del 

Pueblo, 1868. Pág. 21
 

28  
(Francisco Alonso) FERNĆNDEZ. El hombre libre y sus sombras: una antropología de la libertad: los 

emancipados y los cautivos, Barcelona España, Editorial Anthropos, 2006. Pág. 21
 

29  
ñLos derechos fundamentales son (é) instrumentos identificables con la libertad jur²dica, libertad instrumental 

para el logro de la libertad moral.ò  

 (Rafael) DE ASÍS. Sobre el concepto y el fundamento de los derechos: Una aproximación dualista, Madrid, 

Editorial Dykinson, 2001. Pág. 28 
30

  ñEl origen del iusnaturalsimo moderno se remonta a Grocio, con quien, se suele decir, nace propiamente la 

verdadera filosofía del Derecho, en cuanto auténtica filosofía, desvinculada de los presupuestos dogmaticos y 

teol·gicos.ò  

FASSÓ. Op.cit. Pág. 79
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En esta línea es que el derecho natural forma parte de los antecedentes de los derechos humanos, 

en cuanto que tras su secularización, este derecho empieza caracterizarse como aquel ñConjunto 

de criterios y principios racionales universales de índole ética, que rigen la organización 

humana de la sociedad y que fijan los contenidos básicos de todo derecho positivo e 

instituciones legales, en conformidad con exigencias que brotan de la naturaleza del ser humano 

en cualquier condici·n y tiempo.ò
 31

 

 

Es aquí donde se encuentra el verdadero comienzo del reconocimiento del libre desarrollo de la 

personalidad. Los análisis filosóficos respecto a la naturaleza racional y moral del ser humano 

giran en torno a la necesidad de que a éste, le sean garantizados derechos y libertades inherentes 

e indispensables a su misma naturaleza. 

 

Estos derechos naturales se refieren a la naturaleza general del hombre, y a las 

diferentes cualidades que en ella se hallan contenidas, para cuya conservación y 

desenvolvimiento debe el derecho suministrar las condiciones que dependen de la 

voluntad del hombre. Habrá pues tantos derechos naturales, como cualidades 

esenciales y fundamentales hay en la naturaleza humana. 

La cualidad general del hombre, y que abraza todas las demás, es su cualidad de 

persona, ó la cualidad de un sér dotado de razón y de libre voluntad, cualidad que, 

presentando al hombre como teniendo un fin propio, no permite que sea tratado 

como cosa, como medio. Éste carácter racional es el que da al hombre su dignidad, 

absoluta como la razón, que es el elemento constitutivo de la personalidad.
32

 

 

De manera que se entiende aquí, a cada ser humano, como una persona individual, con sus 

propios proyectos de vida, deseos e inclinaciones. Por ello, la personalidad pasa a ser, la suma de 

rasgos y características individuales y particulares de cada persona, y por tanto, las bases 

                                                           
31  
(Antonio) OSUNA FERNĆNDEZ-LARGO. Teoría de los Derechos Humanos: conocer para practicar, 

Madrid, Editorial San Esteban, 2001. Pág. 126
 

32  
(Ahrens) HEINRICH. Curso de Derecho Natural o Filosofía del Derecho-Tomo I, Madrid, Editorial BOIX, 

1841. Pág. 104
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constitutivas de un conjunto de derechos correlativos, mediante los cuales, se potencializa y 

protege el desarrollo de cada cual. 

 

Sobre esto Heinrich en 1841 dijo: 

 

El derecho que se refiere á esta cualidad del hombre es el derecho de personalidad, 

que contiene el conjunto de condiciones de que dependen el reconocimiento y el 

respecto, la conservación, y el desenvolvimiento de la personalidad bajo todos sus 

aspectos y en todas sus manifestaciones. Este derecho garantiza también al hombre 

la facultad de disponer de su actividad para los fines racionales, y de la manera que 

juzgue mas á propósito.
33

  

 

En resumen, estas meditaciones filosóficas, tanto griegas, cristianas como del Derecho Natural, 

colaboraron en asentar las bases para la configuración del concepto de libre desarrollo de la 

personalidad, en especial, con sus aportes en la construcción del concepto universal de persona 

humana, las ideas de libertad y dignidad, y los derechos inherentes indispensables para la 

realización de los individuos. 

 

Estas concepciones pasarían con el paso del tiempo a ser la fundamentación y justificación de los 

ordenamientos jurídicos positivos, lo cual, se vería ampliamente reforzado al plantearse las 

teorías del contrato social.   

 

1.4. El Contrato Social 

 

Se debe señalar que para la presente investigación, resulta indiferente la teoría o teorías del 

Contrato Social que se tomen como referencia, ya que se parte del hecho que este planteamiento 

teórico, en todos sus expositores, contiene una serie de rasgos característicos, de suma relevancia 

para el presente trabajo y los cuales se comentarán en los siguientes puntos. 

 

                                                           
33  

HEINRICH. Op.cit. Págs. 104-105
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Primero: Todos los autores hablan de un estado hipotético previo a la constitución del Estado, el 

denominado ñEstado de naturalezaò en el cual, los seres humanos, gozaban sin restricci·n de 

todos los derechos naturales, y que solamente se veían limitados por sus capacidades, ambiciones 

y por la ley del más fuerte. 

 

ñLo que el hombre pierde por el contrato social, es su libertad natural y un derecho 

ilimitado a todo lo que intenta y que puede alcanzar; lo que gana, es la libertad 

civiléò
34

 

 

Aunque el Estado de naturaleza es solamente una cuestión hipotética teórica de justificación del 

orden social, se plantea la existencia de un conjunto de derechos inherentes anteriores al estado 

de derecho y el paso de derechos naturales a derechos civiles. Una positivización de los derechos 

naturales indispensables al ser humano. En otras palabras, el reconocimiento jurídico formal de 

derechos fundamentales de las personas humanas producto del la creación y establecimiento del 

Estado y el ordenamiento jurídico.  

 

Segundo: Los diversos teóricos, establecen que para poder instaurar el orden social fue menester 

crear la figura del Estado. Para ello se habla de una delegación de derechos en favor de éste. 

Derechos que pasarían a configurar las potestades de imperio del Estado en su fin esencial de 

procurar una pacífica convivencia social. 

 

Al ser los derechos en el estado de naturaleza teóricamente ilimitados, cada individuo se vería 

forzado a protegerlos por sí mismo. Con la figura del Estado, los ciudadanos delegarían en este la 

administración de justicia, la legislación y la ejecución de las normas, con el fin primordial de 

que se garanticen a cada individuo del conglomerado social, la tutela y protección de sus 

derechos. 

 

                                                           
34  

(Jean-Jacques) ROUSSEAU. El Contrato social: o sea principios del derecho político, España, Editorial 

Maxtor, 2008. Pág. 34
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ñLo que interesa, sin embargo, se¶alar es que, a pesar de las notorias diferencias 

que existen en los teóricos del pacto social, común, no obstante, a toda doctrina es el 

presupuesto individualista.ò
35

 

 

Este presupuesto señala que la razón de ser del contrato social, al unirse los individuos en 

sociedad, es buscar el bien común y una pacífica convivencia de todos. Y que cada individuo a 

su vez, pueda desarrollar libremente su personalidad, teniendo al Estado como garante de los 

derechos necesarios para ello. 

 

ñEl Estado, el orden jur²dico nacional, adquiere existencia en virtud de que un 

conjunto de individuos libres e iguales, decide someterse a un pacto para la creación 

del orden social regulador de su conducta recíproca. Cada individuo restringe 

voluntariamente su libertad en interés de todos los demás, a condición que estos se 

impongan una restricci·n semejante.ò
36

 

 

En palabras de Locke:  

 

éaunque los hombres al entrar en sociedad abandonen en manos de ella la 

igualdad, libertad y poder ejecutivo que tuvieron en estado de naturaleza, para que 

de los tales disponga el poder legislativo, según el bien de la sociedad exigiere, con 

todo, por acaecer todo ello con la única intención en cada uno de las mejoras de su 

preservación particular y de su libertad y bienes (porque de ninguna criatura 

racional cabrá suponer que cambie de condición con el intento de empeorarla),  

como espaciándose más allá del bien común
37

 

 

Tercero: Que en dicha delegación de derechos no todos son transferidos ya que quedan al ser 

humano, los indispensables, a la misma calidad de tal.  

                                                           
35  

(Pedro) DE VEGA GARCĉA. ñEn torno a la legitimidad constitucionalò. En: Estudios en homenaje al doctor 

Héctor Fix-Zamudio en sus treinta años como investigador de las ciencias jurídicas (Tomo I-Derecho 

Constitucional), México, UNAM Instituto de Investigaciones Jurídicas, 1988. Pág. 810 
36  

(Hans) KELSEN. Teoría General del Derecho y del Estado, quinta reimpresión de la segunda edición, México 

D.F., Editorial UNAM, 1995. Pág. 296-297 
37  

(John) LOCKE. Dos tratados sobre el gobierno civil -Ensayo sobre el gobierno civil, edición Thomas Hollis, 

Londres, 1764. Capítulo IX, parágrafo 131 
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Este es el aporte principal de las teorías del Contrato Social en la construcción del concepto de 

libre desarrollo de la personalidad. En esta teórica delegación de derechos, quedan al individuo 

un núcleo esencial de derechos. Éstos no se pueden delegar ya que constituyen la esencia misma 

del ser humano, configuración sin la cual se perdería la condición de tal. Derechos que derivan 

de su libertad y dignidad, y que forman la caracterización individual de la personalidad de cada 

ser humano, derechos de primer orden, de reconocimiento universal y que forman parte de lo que 

se denomina como el macro derecho al libre desarrollo de la personalidad y que constituían en 

antaño, lo que una vez fuese llamado derecho natural
38

.    

 

Lo que llamaban entonces el derecho natural es ese residuo de libertades no 

afectadas por el pacto social y en las cuales el Estado no puede intervenir. El Estado 

no puede hacer suyas, más que aquellas libertades que el hombre enajena. Pero no 

enajena todas, y le quedan algunas que son inalienables, y, como son inalienables, 

no las puede haber enajenado en el pacto social, le pertenecen por naturaleza, le 

pertenecen por esencia.
39

 

 

En esta delegación de derechos tuvo indispensablemente que existir una reserva. En ello están de 

acuerdo prácticamente todos los autores ñTanto para Grocio, como para Puffendor, Locke, 

Bohmer, es indiscutible que existe siempre un núcleo ileso de derechos, una libertad básica 

propia del Estado de naturaleza que no puede quedar lastimada con la firma del contrato 

social.ò
40

 

 

                                                           
38  
ñLos derechos humanos conocidos cl§sicamente como derechos naturales, son derechos de la persona.ò  

 (Agustín) BASAVE FERNÁNDEZ DEL VALLE. Filosofía del Derecho Internacional, primera reimpresión de 

la segunda edición, Mexico, UNAM Instituto de Investigaciones Jurídicas 2001. Pág. 358 
39  

(Manuel)
 
GARCÍA MORENTE. Obras completas I: (1906-1936) Vol. 2, Barcelona España, Editorial 

Fundación Caja de Madrid y Anthropos, 1996. Pág. 326
 

40  
(Pedro) DE VEGA GARCĉA. ñEn torno a la legitimidad constitucionalò. En: Estudios en homenaje al doctor 

Héctor Fix-Zamudio en sus treinta años como investigador de las ciencias jurídicas (Tomo I-Derecho 

Constitucional), México, UNAM Instituto de Investigaciones Jurídicas, 1988. Pág. 813
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Cuarto: Como consecuencia de esta teórica reserva de derechos, se vincula el papel del Estado 

con el de protector y garante de estos derechos fundamentales, surgidos estos como evolución 

del derecho natural
41

 y denominados hoy en día derechos humanos.   

 

En este sentido Virgilio Ruiz dice: ñélas teor²as del contrato social representan, para la 

historia de los derechos humanos fundamentales, el reconocimiento de la personalidad y 

autonomía de los individuos, el paso de la igualdad y libertad naturales a la igualdad jurídica y 

libertad civil y pol²tica.ò
42

 

 

El papel del Estado pasa a ser de garante de los derechos fundamentales y estos a su vez, se 

convierten en el fundamento y objetivo de las actuaciones del Estado. 

 

No se dice aquí que los derechos naturales y el Contrato Social sean los fundamentos de los 

derechos humanos, pero sí que, se debe reconocer, que estas teorías colaboraron ampliamente en 

su desarrollo y configuración. Sentaron las bases de las discusiones doctrinarias, jurídicas y 

filosóficas que verían como fruto el actual concepto de derechos humanos
43

.  

 

El desarrollo histórico de estas discusiones conllevara a la incorporación de los derechos 

naturales al Derecho Positivo en la corriente constitucionalista moderna, la cual tendrá en estos 

derechos y en el Contrato Social, los fundamentos teóricos para la construcción de los nuevos 

estados, principalmente respecto a los deberes del Estado democrático para con los derechos 

fundamentales de sus ciudadanos
44

.  

                                                           
41  
ñ..la moderna fundamentaci·n de los derechos est§ emparentada con la filosof²a racionalista iusnaturalista que 

parte del presupuesto de que el hombre es titular de un conjunto de derechos anteriores al estado.ò  

 (Celso) CANCELA OUTEDA. El proceso de constitucionalizac²on de la Uni·n Europea: ñDe Roma a 

Nizaò, España, Editorial Universidad de Santiago de Compostela, 2001. Pág. 173
 

42  
(Virgilio) RUIZ RODRÍGUEZ. Ética y Mundo Actual, México D.F., Universidad Iberoamericana, 2001. Pág. 

83
 

43  
ñEsa noci·n de los derechos humanos como contenido fundamental del Contrato Social, que legitima a los 

gobiernos en la medida en que los gobiernos cumplan su parte del contrato respetando y protegiendo a sus 

ciudadanos, se desarrolla todo el siglo XIX y la primera mitad del siglo XX. Los derechos humanos son el 

n¼cleo esencial del Contrato Social que justifica la existencia de los estados modernos.ò  

 Obra colectiva. Derechos humanos y desarrollo: justicia universal: el caso latinoamericano, Barcelona 

España,  Editorial Icaria S.A. 2007. Págs. 21-22
 

44  
ñLa idea del contrato ha servido a la causa de la libertad de los individuos: el mismo Estado puede quedar 

obligado al normal funcionamiento del garantismo constitucional. Si el pacto social garantizado por el Estado es 
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ñEl poder constituyente, capa de organizar el Estado a trav®s de la redacci·n de una 

Constituci·n, aparece entonces, no como un poder omn²modamente arbitrario (é) 

sino como un poder cuya misión es la de crear un Estado en el que esos derechos 

fundamentales ilesos por el pacto, y esa innata e inenajenable libertad, fueran en 

todo caso respetados.ò
45

 

 

En este sentido, a lo largo del presente estudio, la teoría del Contrato Social representa un 

importantísimo antecedente para el libre desarrollo de la personalidad, especialmente en cuanto a 

la función objetiva de los derechos fundamentales y el reconocimiento de los derechos humanos 

fundamentales y los deberes del Estado para con los individuos. 

 

A continuación una reseña histórica de los primeros instrumentos jurídicos. Se inicia a 

generalizar y universalizar el concepto de derechos inherentes a la persona humana como 

derechos fundamentales. Donde se pueden observar las doctrinas del pacto social  como parte de 

sus fundamentos teóricos.  

 

2. Positivación
46

 y desarrollo jurídico  

 

Del asentamiento teórico y filosófico de una serie de derechos y libertades inherentes e 

indispensables al desarrollo de la personalidad humana. Plagada y consciente, la humanidad 

civilizada, de las atrocidades cometidas históricamente contra sus semejantes, en el siglo XVIII 

los grandes procesos revolucionarios acogen estas teorías e ideales y los usan como fundamento 

de sus luchas e incorporan en sus constituciones.  

 

                                                                                                                                                                                           
la Constitución, los derechos naturales son los derechos públicos subjetivos reconocidos constitucionalmente. El 

pensamiento pol²tico de los siglos XVIII y XIX implica una valoraci·n del Estado garante de la libertadò 

 (Ćngel) SĆNCHEZ DE LA TORRE e (Isabel) HOYO SIERRA. Por qué se es responsable jurídicamente?, 

Madrid, Editorial Dykinson, 2006. Pág. 214
 

45  
(Pedro) DE VEGA GARCĉA. ñEn torno a la legitimidad constitucionalò. En: Estudios en homenaje al doctor 

Héctor Fix-Zamudio en sus treinta años como investigador de las ciencias jurídicas (Tomo I-Derecho 

Constitucional), México, UNAM Instituto de Investigaciones Jurídicas, 1988. Pág. 813
 

46
  Positivación es un concepto técnico jurídico que implica el proceso por el cual un derecho pasa a formar parte 

del ordenamiento jurídico positivo.  
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éel nexo entre el Derecho natural racionalista, la idea del contrato social y los 

derechos naturales, aparece expresado en las declaraciones de derechos que tienen 

lugar en los Estados Unidos de América y en Francia en el último tercio del siglo 

XVIII: La Declaración de Independencia de 1776 y la Declaración de los derechos 

del hombre y del ciudadano de 1789. 

Ambos documentos est§n redactados en una perspectiva de ñderecho naturalò 

liberal y racionalista heredada de la escuela jurídica de los siglos XVII y XVIII.
47

 

 

En este sentido Miguel Carbonell en su estudio introductorio de la obra de Jellinek La 

Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano comenta: 

 

La manifestación iusnaturalista del pacto social se encuentra claramente 

establecida, por ejemplo, en el artículo 1o. de la Declaración de Virginia al señalar 

que ñ...todos los hombres son por naturaleza igualmente libres e independientes y 

poseen ciertos derechos inherentes, de los cuales, cuando entran en un estado de 

sociedad, no pueden privar o desposeer a su posteridad en virtud de pacto alguno...ò 

Parecida es la concepción del artículo 2o. de la Declaración francesa de 1789 que 

establece: ñLa finalidad de toda asociaci·n pol²tica es la conservaci·n de los 

derechos naturales e imprescriptibles del hombre...ò
48

 

 

Los derechos naturales se plasman como fundamentos de los modelos del Estado y la política. 

Colocan en su base al ser humano y a los derechos indispensables al libre desarrollo de la 

personalidad, así ñé tras la Revoluci·n Francesa se referencia a los derechos de la 

personalidad como derechos fundamentales, inalienables, naturales, inmediatos, universales, 

incondicionales y absolutos.ò
49

 

 

                                                           
47  

RUIZ. Op.cit. Pág. 84
 

48  
(Georg) JELLINEK. La Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, segunda edición, México 

UNAM Instituto de Investigaciones Jurídicas: Serie Estudios Jurídicos, Nº 12, 2003. Pág. 19 
49  

(Lucrecio) REBOLLO DELGADO. El derecho fundamental a la intimidad, segunda edición, Madrid, 

Editorial Dykinson, 2005. Pág. 176 
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Adoptados estos ideales por los estados constitucionales, los derechos naturales se positivizan
50

 y 

pasan a ser formalmente normas jurídicas
51

, ya que hay que reconocer que ñNo basta con 

proclamar que el hombre es poseedor, ya sea  por su naturaleza o por la concesión de una 

autoridad divina, de una serie de derechos. Se hace necesario incorporar estos al Derecho 

positivo para que tengan as² fuerza y no sean simples proclamaciones sin valor.ò
52

 

 

Estos nuevos modelos de estados liberales, colocan al individuo como el eje central de su actuar 

y servirán de ejemplo, a las democracias que surgen. Sus principios de defensa de la libertad y 

dignidad humana serán adoptados por prácticamente todos los estados de derecho. 

 

Resultado de siglos de discusión sobre la naturaleza humana, en las revoluciones americana y 

francesa se logra al menos teóricamente la positivación de los derechos inherentes a la calidad de 

ser humano  y los derechos indispensables al reconocimiento mínimo de la personalidad esencial, 

para todos los seres humanos. 

 

2.1 Grandes revoluciones Estados Unidos y Francia 

 

En este sentido y siguiendo la línea histórica, las más importantes positivizaciones de derechos 

naturales son las realizadas por  Estados Unidos en la Declaración de Derechos de Virginia del 

12 de junio de 1776, la Declaración de Independencia del 4 de julio de 1776, y el Bill of Rights 

de 1791
53

. Y Francia con la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789, 

                                                           
50  
ñA lo largo del siglo XIX los derechos naturales se fueron incorporando, poco a poco, en los textos 

constitucionales, con lo cual adquieren el grado de normas jur²dicas positivaséò  

(Rubén) HERNÁNDEZ VALLE. El Derecho de la Constitución, Costa Rica, Editorial Juricentro, 1994. Pág. 

333 
51  
ñDe acuerdo con la escuela de Derecho Natural, los derechos de la personalidad derivan de la propia naturaleza 

humana y son preexistentes a su reconocimiento por el Estado. Seguramente ése es su fundamento natural, pero 

su efectividad emana del reconocimiento de ®ste.ò  

(Arturo) ALESSANDRI RODRÍGUEZ y otros. Tratado de Derecho Civil: Partes preliminar y general-Tomo 

I , Santiago de Chile, Editorial Jurídica de Chile, 1998. Pág. 486 
52  

(Rafael) DE ASÍS. Las paradojas de los derechos fundamentales como limites al poder, Madrid, Editorial 

Dykinson, 2000. Pág.  52 
53  
ñLa Declaraci·n de derechos o Bill of Rights del Buen Pueblo de Virginia, de 12 de junio de 1776 e 

inmediatamente la Declaración de Independencia de Norteamérica de 4 de julio de 1776, ambas imbuidas de los 

postulados iusnaturalistas del iluminismo, se consideran textos prototípicos y bases inspiradoras de las restantes 

Declaraciones (é) De este primer texto de Virginia arranca la concepci·n liberal de los derechos naturales como 

derechos individuales que sustraen determinadas esferas del hombre del poder del Estadoéò  
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las cuales, a como se dijo, sirvieron de modelos a prácticamente todas las naciones. 

Constituyéndose en antecedentes y referencias básicas en la construcción de los estados de 

derecho, los derechos y libertades individuales y posteriormente en la construcción de los 

Derechos Humanos. Estos procesos revolucionaron la concepción del Estado y de los derechos 

del ser humano. 

 

Asi, en la Declaración de Derechos de Virginia, se hace referencia a los derechos indispensables 

para desarrollar la personalidad. Es el primer artículo el más importante para el presente estudio, 

el cual dispone: 

 

Que todos los hombres son por naturaleza igualmente libres e independientes, y 

tienen ciertos derechos inherentes, de los cuales, cuando entran en un estado de 

sociedad, no pueden ser privados o postergados; en esencia, el gozo de la vida y la 

libertad, junto a los medios de adquirir y poseer propiedades, y la búsqueda y 

obtención de la felicidad y la seguridad. 

 

Respecto a este revolucionario artículo de la Declaración de Derechos de Virginia cabe resaltar 

lo siguiente: 

 

¶ La referencia expresa al derecho natural como fundamento positivo de dicha declaraci·n; ñpor 

naturaleza igualmente libres e independientesò, as² mismo el reconocimiento legal de la 

igualdad y libertad de todos los seres humanos 

¶ Especialmente la disposici·n ñindependientesò con lo cual se reconoce el derecho al libre 

desarrollo de la personalidad, en cuanto que la independencia de cada individuo incluye su 

libertad, autonomía y la potestad para autodeterminar su vida acorde a sus propias y libres 

decisiones.  

¶ El reconocimiento de una serie de ñderechos inherentesò a la misma calidad de ser persona 

humana, así como la referencia al contrato social como fundamento de la declaración;  

ñcuando entran en un estado de sociedad, no pueden ser privados o postergadosò 

                                                                                                                                                                                           
 (Carlos) LÓPEZ BRAVO. El patrimonio cultural en el sistema de derechos fundamentales, Sevilla España, 

Editorial Universidad de Sevilla, 1999. Pág. 125 
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¶ La enunciaci·n de derechos esenciales al ser humano ñgozo de la vida y la libertadò adem§s, 

establece entre estos el derecho a la propiedad privada y a la seguridad 

¶ El reconocimiento expreso de la finalidad del derecho al libre desarrollo de la personalidad el 

cual es la ñobtenci·n de la felicidadò 

 

La importancia de esta declaración en torno al libre desarrollo de la personalidad, radica 

primordialmente en; ñéla afirmaci·n positiva y rotunda de la personalidad humana y el 

reconocimiento explicito de los derechos que le son inherentes.ò
54

 Ya que es en ésta, donde 

doctrinalmente e históricamente se inicia una nueva y distinta concepción del papel del Estado, 

el cual hasta nuestra fecha, tendrá como fundamento y entre sus fines primordiales el garantizar y 

proteger las libertades y derechos fundamentales
55

.   

 

Posteriormente, a menos de un mes de su promulgación y en casi idéntico sentido, el inicio del 

párrafo segundo de la declaración de Independencia de Estados Unidos expresa: 

 

ñSostenemos como evidentes estas verdades: que todos los hombres son creados 

iguales; que son dotados por su Creador de ciertos derechos inalienables; que entre 

®stos est§n la vida, la libertad y la b¼squeda de la felicidadéò 

 

Nuevamente se observa una disposición jurídica norteamericana del más alto rango haciendo 

referencia a ñla b¼squeda de la felicidadò como derecho inalienable e inherente a la condición de 

persona humana. En esta línea, las Declaraciones de Virginia e Independencia norteamericana, 

tienen suma importancia histórica para la construcción del derecho humano al libre desarrollo de 

la personalidad, en especial por el nuevo modelo de estado que ellas plantean. Por ello: ñLa 

Independencia de Estados Unidos constituye, en la historia de todas las épocas, un hecho de 

                                                           
54  

(Rodolfo) LARA PONTE. Los Derechos Humanos en el Constitucionalismo Mexicano, México, D.F., 

UNAM Instituto de Investigaciones Jurídicas, 1993. Pág. 32 
55  
ñPor regla general, los ordenamientos constitucionales sitúan en el centro del sistema de protección de los 

derechos fundamentales a la persona humana, y su función es la de garantizar y favorecer el desarrollo de dichos 

derechos.ò  

 (Giancarlo) ROLLA. Derechos Fundamentales, Estado Democrático y Justicia Constitucional, México, 

D.F., UNAM Instituto de Investigaciones Jurídicas, 2002. Pág. 95 
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importancia capital, puesto que formula un concepto del poder enteramente nuevo, basado en el 

respeto a la personalidad humanaéò
56

 

 

Además, el que enuncian un derecho a la búsqueda de la felicidad, así como una esfera de 

autonomía personal fuera de la regulación del derecho. Estos planeamientos -tal como se verá en 

el capítulo siguiente- conforman una parte primordial del contenido del derecho al libre 

desarrollo de la personalidad. 

 

En cuanto al Bill of Rights, posee a las diez primeras enmiendas a la constitución norteamericana 

del 17 de septiembre de 1787, ya que está no incluía una mención expresa
57

 a una serie de 

derechos inalienables previstos en otras declaraciones. Por esta razón, el congreso, consciente de 

la necesidad de establecer un catálogo específico de estos derechos esenciales al hombre, 

promulgó estas primeras 10 enmiendas, de las cuales para el presente estudio, las más relevantes 

son las siguientes: 

 

La enmienda primera dispone la libertad de culto, opinión, prensa, expresión y asociación, 

reconociendo una serie de derechos fundamentales que tutelan manifestaciones específicas de la 

personalidad humana, esenciales para el desarrollo del individuo y la sociedad. 

 

ñEl Congreso no aprobar§ ley alguna por la que adopte una religi·n oficial del 

estado o prohíba el libre ejercicio de la misma, o que restrinja la libertad de 

expresión o de prensa, o el derecho del pueblo a reunirse pacíficamente y a pedir al 

gobierno la reparaci·n de agravios.ò 

 

La enmienda cuarta, establece la inviolabilidad de domicilio y correspondencia. En ella se 

protege la intimidad y vida privada, indispensables al libre desarrollo de la personalidad. 
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Obra colectiva. Estudios Sociales. Nuestro Mundo Actual: Una Visión al Mundo, América y Costa Rica, 

San José Costa Rica, Editorial UNED, 1983. Pág. 35 
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El derecho del pueblo a que sus personas, domicilios, papeles y efectos se 

encuentren protegidos contra registros e incautaciones irrazonables, será inviolable, 

y no se expedirán al efecto órdenes que no se apoyen en un motivo verosímil, estén 

corroborados mediante juramento o afirmación y describan con particularidad el 

lugar que deba ser registrado y las personas o cosas que han de ser incautadas. 

 

Principalmente, la enmienda novena por establecer un catálogo de números apertus de derechos 

fundamentales, previendo y posibilitando visionariamente futuros derechos y libertades 

fundamentales. 

 

ñNo se interpretar§ la enumeraci·n en la Constituci·n de ciertos derechos para 

negar o menospreciar otros derechos retenidos por el pueblo.ò 

 

Este artículo es de suma relevancia para el libre desarrollo de la personalidad ya que parte del 

contenido de este derecho, es de numerus apertus. El derecho al libre desarrollo de la 

personalidad implica una protección amplia y general de la persona humana. Incluye la 

protección de todos los diferentes aspectos que conforman la vida de un ser humano y los cuales 

en muchos casos no se encuentran expresamente enumerados como derechos fundamentales, 

ante lo cual una norma abierta prevé la posibilidad de la defensa de estos derechos aún no 

estando normativamente reglados. Por esta razón, el que esta enmienda prevea un catálogo 

abierto de derechos fundamentales configura un antecedente de importancia transcendental para 

el libre desarrollo de la personalidad. 

 

Respecto a la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789, los artículos 

más característicos y relevantes para el libre desarrollo de la personalidad son los siguientes:   

 

El artículo primero donde se establecen los principios de libertad e igualdad de derechos. 

 

ñLos hombres han nacido, y contin¼an siendo, libres e iguales en cuanto a sus 

derechoséò 
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El artículo cuarto que menciona que: 

 

ñéEl ejercicio de los derechos naturales de cada hombre, no tiene otros l²mites que 

los necesarios para garantizar a cualquier otro hombre el libre ejercicio de los 

mismos derechos; y estos l²mites s·lo pueden ser determinados por la ley.ò 

 

En este artículo se observa la función negativa del Estado de no injerencia en las esferas 

personales del individuo.  Asimismo establece la reserva de ley y los derechos de terceros como 

únicos límites a los derechos individuales. Advierte además al decir "no tiene otros límites que 

los necesarios". Expresa el principio de que dicha limitaciones solamente serán legítimas 

excepcionalmente. 

 

Artículo quinto: 

 

ñLa ley s·lo debe prohibir las acciones que son perjudiciales a la sociedad. Lo que 

no está prohibido por la ley no debe ser estorbado. Nadie debe verse obligado a 

aquello que la ley no ordena.ò 

 

Este numeral establece el Principio pro libertatis, el cual ï a como se ha mencionado- contiene 

implícitamente el derecho al libre desarrollo de la personalidad. Además, se enuncia nuevamente 

el principio de reserva de ley como única forma de limitar los derechos individuales y donde se 

denota el interés supremo de la convivencia social, posicionando al bien común en 

representación de los intereses sociales por encima de los intereses individuales. Asimismo al 

enunciar que ñNadie debe verse obligado a aquello que la ley no ordena.ò se hace referencia 

implícita al principio de autonomía de la voluntad y la libertad general, y por tanto al libre 

desarrollo la personalidad. 

 

Como corolario, se denota en estos nuevos modelos de Estado y sus ordenamientos jurídicos, 

elementos objetivos en la búsqueda de la mayor protección y bienestar de las persona humanas, 

mediante la tutela y protección de sus derechos fundamentales. La positivacion jurídica de los 

ideales de libertad, igualdad y dignidad, así como la intención de atribuir estos ideales y derechos 
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fundamentales de manera universal, al expresar estos instrumentos que los mismos corresponden 

a ñtodo hombreò, entendi®ndose en el lenguaje jur²dico actual como ñtoda personaò. De esta 

manera estos instrumentos jurídicos aportan de gran manera a la construcción del concepto de 

libre desarrollo de la personalidad, al ser los primeros instrumentos jurídicos positivos que 

colocan al individuo y su bienestar en el centro de la acción del Estado y el Derecho. 

 

2.2 El surgimiento de los Derechos Humanos 

 

Tras la exposición de estos antecedentes generales, se observó cómo el concepto de derechos 

naturales produjo grandes discusiones y desarrollos teóricos a lo largo de la historia. Estos fueron 

tomados como base para la construcción de un sistema de derechos y libertades fundamentales 

en las primeras constituciones producto de las revoluciones liberales, y en cuyos ejemplos se 

observa por primera vez, reconocidos jurídicamente estos derechos universales. 

 

ñécon anterioridad a dicha positivaci·n, los derechos humanos tienen una 

consideración moral y política (moral rights) pero no realmente jurídica. Se trataría 

de valores, esenciales eso s², pero no de verdaderos derechos.ò
58

 

 

De este inicial reconocimiento, derivan necesariamente los derechos y libertades indispensables 

para potencializar el desarrollo de la personalidad humana, y mediante éste, se permita a cada ser 

humano el derecho a la construcción de una verdadera identidad e individualidad, es de donde 

surge la necesidad del reconocimiento histórico de los derechos humanos
59

. 

 

De esta nueva construcción ideológica, de la concientización internacional sobre la necesidad de 

declarar jurídicamente los derechos humanos esenciales e inherentes a la persona humana, de las 

grandes violaciones históricas a los derechos y libertades de los seres humanos y con el fin de 

evitar a las futuras generaciones el flagelo de la guerra, se reafirma la fe en los derechos 
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(Elio A.) GALLEGO GARCÍA. Fundamentos para una teoría del derecho, Madrid, Editorial Dykinson, 2005. 

Pág. 78
 

59  
ñEn cuanto al concepto de derechos, el pensamiento actual, por influencia del positivismo, el estoicismo y el 

existencialismo, defiende una concepción del hombre en la que no se habla de naturaleza humana, originándose 

una modificaci·n del t®rmino jur²dico ñderechos naturales por el de ñderechos humanos.òò  

 (José Miguel) LÓPEZ CUETERA. Homo Iuridicus, Madrid, Editorial LiberLibro.com, 2004. Pág. 11
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fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana, en la igualdad de 

derechos de hombres y mujeres y de las naciones grandes y pequeñas, a promover el progreso 

social y a elevar el nivel de vida dentro de un concepto más amplio de la libertad
60

. En 1945 la 

comunidad internacional crea la Organización de las Naciones Unidas y con ésta surge por 

primera vez como tal, la rama del derecho que será conocida como el Derecho Internacional de 

los Derechos Humanos
61

.  

 

ñCon evidentes resonancias del modelo iusnaturalista, la Declaraci·n universal de 

la ONU proclama de manera solemne que todos los seres humanos nacen libres e 

iguales en dignidad y derechos, es decir que todos llegan al mundo con el derecho a 

un respeto m²nimo de su libertad y personalidad.ò
62

 

 

Con la proclamación Universal de los derechos humanos de 1949 y el desarrollo posterior de 

otros instrumentos, se logró al menos teóricamente, la aceptación universal de derechos 

inherentes a la persona y el reconocimiento jurídico de la dignidad y libertad de todos los seres 

humanos y la necesidad de la sociedad mundial de defender, mejorar y realizar estos derechos. 

 

ñEnunciar que el individuo tiene derechos inherentes a su calidad de persona 

humana y que el ejercicio de estos derechos asegura desarrollar su personalidad, 

implica prerrogativas y poderes de acción que el individuo va a sostener frente al 

poder público.ò
63

 

 

Es así como de este reconocimiento internacional, se acepta por primera vez como tal, un 

derecho humano al libre desarrollo la personalidad. Derecho que implica la protección general de 
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ONU. Carta de las Naciones Unidas, Conferencia de las Naciones Unidas sobre Organización Internacional  

26 de junio 1945. Preámbulo
 

61  
ñCuando utilizamos la expresi·n derechos humanos estamos proyectando dos claras acepciones: *Pretensi·n 

moral de realizar en la persona una vida humana digna. *Norma que reconoce esa pretensi·n.ò  

(Lucrecio) REBOLLO DELGADO y (Ramón) PAIS RODRÍGUEZ. Introducción al derecho I (Derecho 

Público), Madrid, Editorial  Dykinson, 2005. Pág. 94
 

62  
(Ángelo) PAPACCHINI. Filosofía y Derechos Humanos, tercera edición, Cali Colombia, Universidad del 

Valle Programa Editorial, 2003. Págs. 48-49
 

63  
 Obra colectiva, Instituto de Investigaciones Jurídicas. Veinte años de evolución de los Derechos Humanos,  

México, UNAM, 1974. Pág. 480 
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la persona humana y por tanto implica a priori la satisfacción de un conjunto de derechos, 

libertades y garantías necesarias e indispensables a la misma calidad de ser humano. 

 

Eduardo Novoa, expresa:  

 

El ser humano necesita contar con presupuestos, condiciones y circunstancias que le 

permitan disfrutar de su calidad de tal y alcanzar, en razón de su perfectibilidad 

propia, su mayor desenvolvimiento en lo físico, en lo anímico y en lo moral. Su vida, 

exigencia indispensable y previa, así como su integridad física y mental, deben ser, 

por ello respetadas. Su libertad también requiere de protección. Y es preciso 

amparar, asimismo, diferentes aspectos de su personalidad que pueden ser 

vulnerados, por ejemplo, su imagen, su voz, su honor, su intimidad, etcétera. 

En la debida protección de estos requisitos, condiciones y expresiones de la 

personalidad humana, frente a ataques que les puedan ser dirigidos, se asienta el 

fundamento los derechos humanos.
64

 

 

El tema de los Derechos Humanos y su relación con el libre desarrollo de la personalidad será 

abordado en el capítulo cuarto. Por ello, es menester volver brevemente a la historia, para 

analizar algunas violaciones históricas al derecho de la personalidad. Esto, para contextualizar y 

mejorar la comprensión cuando se analice el concepto de jurídico de persona. 

 

3. Algunas violaciones históricas a los derechos de la personalidad 

 

Pese a existir toda una milenaria meditación filosófica sobre una serie de valores indispensables 

a los seres humanos, así como un incipiente reconocimiento universal de la dignidad humana 

mediante el derecho natural, históricamente han existido gravísimas y terribles violaciones a los 

derechos de los seres humanos. 
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(Eduardo) NOVOA MONREAL. Derecho a la vida privada y libertad de información: un conflicto de 

derechos, sexta edición, México D.F., Editorial Siglo XXI, 2001. Pág. 23-24
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En términos generales, dentro de las principales violaciones a los derechos, presentes en casi 

todas las culturas, geográfica e históricamente se reconocían solamente a ciertos grupos de seres 

humanos como personas en el sentido político y jurídico. Esto, mediante un proceso sistemático 

de discriminación hacia diversas categorizaciones de individuos. Se desconocía e irrespetaba 

derechos universales, inherentes a todos los miembros de la especie humana, menoscabando el 

reconocimiento del status de persona a estos individuos. 

 

En este sentido y con gran razón Javier de Lucas en su obra El desafío de las fronteras dice que 

ñEn realidad, el problema no es que los Derechos Humanos no hayan sido atribuidos 

universalmente a todos los hombres, sino que la mayor parte de los hombres no han sido 

considerados como tales.ò
65

.  

 

Acorde con esto, la problemática primordial en estas violaciones históricas, corresponde a una 

definición restringida del concepto de persona. Tal como se verá, es mediante la manipulación de 

este concepto, que se han justificado grandes violaciones de derechos a sectores completos de 

seres humanos, discriminándolos por motivo de color, raza, género y demás rasgos o 

características individuales y grupales.  

 

A continuación, se exponen brevemente algunas de las que a mi criterio se configuran entre las 

principales violaciones históricas a los derechos de la personalidad más comúnmente conocidas. 

Estos representan ejemplos graves, de un irrespeto sistematizado a la igualdad, libertad y 

dignidad de seres humanos, a los cuales se les anula el reconocimiento del estatus de persona. Se 

les desconoce sus derechos inherentes y por tanto, se les impide por completo la posibilidad de 

desarrollar su personalidad en libertad y de forma autónoma.  

 

3.1. La esclavitud 

 

Entre estas violaciones, la más antigua, difundida y quizás más deplorable para la personalidad 

humana es la esclavitud. Con ella, los seres humanos sometidos a ella, son considerados un 
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objeto, sujetos al poder de un amo quien ejerce derechos de propiedad sobre estos. Constreñidos 

sus derechos, resulta imposible siquiera la idea de desarrollar libremente la personalidad, ya que 

le son despojadas su libertad
66

 y dignidad, atributos esenciales e indispensables a la misma 

calidad de ser humano. Le quedan al ser humano en esclavitud, solamente libertad sobre su alma 

y conciencia.  

 

ñS®neca (3-65) afirma que el hombre es sagrado para el hombre y que el esclavo 

solo es tal en cuanto a su cuerpo, porque la mejor parte de él es el alma y el alma es 

libre y no ñpuede darse en esclavitudò.ò 

 

Al privarse al esclavo del reconocimiento de la condición de ser humano libre se le priva por 

ende de su calidad de persona en sentido jurídico
67

, razón por la cual Kelsen afirma que ñLos 

esclavos no son personas, carecen de personalidad jur²dica.ò
68

 

  

La institución de la esclavitud y su estructura existió desde tiempos inmemorables. La 

concepción del esclavo como persona inferior destinada a la servidumbre, creó grandes sistemas 

comerciales tanto de trata de personas
69

, como de explotación de seres humanos. 

 

Dicho sistema esclavista era de uso común. El derecho natural en su profundización de la 

naturaleza humana meditó sobre la situación de los esclavos y el mejoramiento de su calidad de 
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(Jorge Iván) HÜBNER GALLO. Los Derechos Humanos: historia, fundamento, efectividad. Chile, Editorial 

Jurídica de Chile. 1994. Pág. 31 
 

67  
ñEn el grado actual de la civilizaci·n, el vocablo ñpersonaò, con aplicaci·n a los seres humanos, es sin·nimo de 

hombre (comprendiéndose en esta palabra las individualidades racionales de uno y otro sexo), lo que no pasaba 

así cuando existía la institución de la esclavitud en todo su rigor, puesto que al esclavo se le consideraba hombre, 

pero no persona porque carec²a de representaci·n ante la ley.ò  

(Alberto) BRENES CÓRDOBA. Tratado de las personas, quinta edición, San José Costa Rica, Editorial 

Juricentro, 1998. Pág. 168
 

68  
(Hans) KELSEN.Teoría Pura del Derecho, México D.F., Editorial UNAM, 1982. Pág. 182 

69  
ñPor ñtrata de personasò se entender§ la captaci·n, el transporte, el traslado, la acogida o la recepción de 

personas, recurriendo a la amenaza o al uso de la fuerza u otras formas de coacción, al rapto, al fraude, al 

engaño, al abuso de poder o de una situación de vulnerabilidad o a la concesión o recepción de pagos o 

beneficios para obtener el consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre otra, con fines de 

explotación. Esa explotación incluirá, como mínimo, la explotación de la prostitución ajena u otras formas de 

explotación sexual, los trabajos o servicios forzados, la esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, la 

servidumbre o la extracci·n de ·rganosò  

ONU. Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente mujeres y niños, 

que complementa la convención de las naciones unidas contra la delincuencia organizada transnacional, 

Asamblea general, resolución A/RES/55/25, 8 de enero de 2001. Articulo 3.a 
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vida, pero se consideraba que la institución misma era natural
70

 y sobre todo desde un análisis 

histórico, una base fundamental de su sistema económico.  

 

El estoicismo, Cicerón, Seneca y el mismo cristianismo propusieron, en diversas 

circunstancias, mejorar la situación del esclavo, aunque, formalmente, no se 

plantearon la necesidad de eliminar tal situación. No obstante lo anterior, si es 

innegable que, a grandes rasgos, estoicismo y cristianismo contribuyeron a afirmar 

una serie de principios, dirigidos a lograr la desaparición de los aspectos más 

denigrantes e inhumanos de la esclavitud.
71

 

 

Desde la antigüedad existió histórica y progresivamente una concientización del necesario 

reconocimiento de la igualdad, libertad y dignidad de todos los seres humanos. Esto culminó con 

la abolición legal de la esclavitud. Para la pena histórica de toda la humanidad, la misma no fue 

lograda hasta el siglo 19, en Costa Rica en 1824, y peor aún, inclusive en la actualidad, todavía 

existen y se descubren en diversas partes del planeta casos de esclavitud, de trata de personas, así 

como terribles explotaciones a seres humanos.   

 

La trata terminó en las islas francesas en 1830; en el Brasil, veinte años después, en 

1850. En las islas holandesas la esclavitud no fue definitivamente abolida hasta 

1854; en Puerto Rico terminó en 1872, y en Cuba, en 1880. Inglaterra esperó hasta 

1833 y 1838 para liberar a sus negros de las Antillas; la Francia revolucionaria 

abolió la esclavitud para verla enseguida reintegrada y confirmada por el 
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  ñLa distinci·n entre personas libres y esclavos en esta ®poca, est§ fundamentada en una condici·n natural del 

individuo, ante la cual la sociedad no puede m§s que aceptarla.ò  

(Lucrecio) REBOLLO DELGADO  y (Ramón) PAIS RODRÍGUEZ. Introducción al derecho I (Derecho 

Público), Madrid, Editorial  Dykinson, 2005. Pág. 96  

En similar sentido respecto a la perspectiva del cristianismo: ñEl cristianismo si bien trae principios 

fundamentales de libertad, adopta una actitud de tolerancia al sistema de la esclavitud. En efecto, parte del 

principio de que el hombre en su estado de inocencia nacería libre, pero que en la caída en el pecado se hizo 

posible la esclavitud.ò  

(Carlos) MELENDEZ y (Quince) DUNCAN. El Negro en Costa Rica, quinta edición, San José Costa Rica, 

Editorial Costa Rica, 1978. Pág. 15
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Consulado, el Imperio y la Restauración, no consiguiendo la liberación definitiva 

hasta 1848.
72

 

 

3.2. Conquista de América 

 

En la historia de la humanidad se recordará por siempre los terribles horrores que se dieron 

durante la conquista de América. Ésta en su feroz persecución de riqueza y poder, destruyó 

prácticamente por completo toda una cultura, un modo de vida, la existencia misma de toda una 

sociedad, junto con sus conocimientos e historia, así como un sin número de barbaridades y 

crueldades mediante una violación sistemática y metódica de los derechos humanos de los 

indígenas. 

 

Además de los derechos individuales de cada indígena, se irrespetaron y desconocieron por 

completo, los derechos colectivos de la personalidad. Se desconfiguró al indígena de su identidad 

histórica cultural, se anuló el derecho a la autodeterminación de los pueblos, principalmente 

mediante la sustitución de sus religiones y normativas, el genocidio de sabios y conocedores de 

su cultura, así como la destrucción de sus templos y textos. Se desintegró la base y sustento de su 

sistema social, normativo, político, religioso y cultural, desposeyéndolos de su identidad 

colectiva.  

 

Comentando sobre algunos de estos terribles aspectos de la conquista el testigo presencial e 

insigne humanista Bartolomé de las Casas relata: ñEntre ®stas son las matanzas y estragos de 

gentes inocentes, y despoblaciones de pueblos, provincias y reinos que en ellas se han 

perpetrado, y que todas las otras no de menor espanto.ò
73

 

 

Estas violaciones se fundamentaban especialmente en una serie de instituciones incorporadas a 

las colonias, entre las cuales, quizás la más perniciosa al libre desarrollo individual de las 

personalidades de los indígenas fue la figura jurídica de la encomienda. Esta era en esencia, la 
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(Ettore) CICCOTTI. La esclavitud en Grecia, Roma y el Mundo Cristiano-Apogeo y ocaso de un sistema 

atroz, Barcelona España, Editorial Circulo Latino S.L., 2005. Pág. 9
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versión cristiana de la esclavitud durante la colonia, pero desarrollada, con el ideal de 

evangelizar y generar confianza en los indígenas, así como facilitar la dominación y repartición 

de las nuevas tierras. 

  

Fue un decreto real de 1503 el que dio al repartimiento su forma jurídica: la 

encomienda. Los indios eran considerados ñvasallosò de la corona, pero eran 

ñconfiadosò a un colono espa¶ol denominado encomendero, que recib²a sobre ellos 

una verdadera delegación de poder público que implicaba un derecho de 

jurisdicción y una tutela extensa; podía obligarlos a trabajar por su cuenta, y, en 

contrapartida, tenía que protegerlos, evangelizarlos y pagarles un salario para 

mantener la ficción jurídica de su libertad.
74

 

 

De este modo, los colonizadores eran envestidos jurídicamente de potestades de dominio y poder 

sobre las tierras colonizadas y sus habitantes
75

, dando una utilitaria solución a las nuevas 

necesidades surgentes a raíz de la introducción e imposición de un nuevo sistema económico, así 

como de contar con mano de obra barata, principalmente para la incipiente implementación de 

diversas explotaciones económicas, tales como la extracción de oro y plata, el cultivo del cacao, 

tabaco, café,  caña de azúcar, y demás.  

 

Existiendo al momento del descubrimiento de América una fuerte conciencia del derecho 

natural, surgió una meditación y crítica sobre el trato a los indígenas, principalmente desde la 

perspectiva religiosa. Esta perspectiva del derecho natural profundizada mediante el mandato de 

la fe de evangelizar a los indígenas, levanta grandes discusiones sobre la naturaleza humana de 
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(Norberto) ROULAND y otros. Derechos de las minorías y de los pueblos autóctonos, edición en español, 

México D.F., Editorial Siglo Veintiuno, 1999. Pág. 83
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  ñA nivel te·rico la encomienda ha sido considerada como la instituci·n b§sica reguladora de la convivencia entre 

indios y españoles. En las relaciones entre estos dos grupos sociales, le encomienda adquirió mayor importancia 

que el repartimiento o la ocasional esclavitud, pues aquella proporcionaba un contacto directo y permanente 

entre españoles y abor²genes y sus culturas (é) la encomienda fue una instituci·n que permiti· a los colonos 

ejercer una potestad directa y prácticamente ilimitada sobre el indio. Por estas razones, y a pesar de todas las 

leyes restrictivas, la encomienda constituyó la más codiciada recompensa exigida a la corona por los servicios 

prestados.ò  

 QUIRÓS VARGAS (Claudia). La era de la encomienda, San José Costa Rica, Editorial de la Universidad de 
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los indígenas, las que consecuentemente, empiezan a producir un incipiente desarrollo jurídico 

de sus derechos como seres humanos. 

 

La pretensión de las organizaciones religiosas de tolerancia y de respeto por la 

persona, fundamenta el origen de los derechos. A ello contribuye de forma muy 

significativa la denominada escuela española del Derecho natural, que ante el 

incipiente descubrimiento de América, se plantea la problemática de si los nativos 

gozan de los mismos derechos que los españoles o no, o lo que es lo mismo, si 

existen derechos innatos en la persona. 

A esta tarea dedicaron su esfuerzo Francisco de Vitoria y el padre Bartolomé de las 

Casas. Esta preocupación humana tuvo reflejo jurídico en las leyes de Burgos de 

1512, producto de las denuncias del dominico Montesinos, o las leyes Nuevas de 

1542, también producto de la firme defensa de los derechos de los indios realizada 

por Bartolomé de las Casas.
76

 

 

Pese a estos reconocimientos incipientes, los derechos de los indígenas continuaron siendo 

violados. Esta situación denunciada por los humanistas expedicionarios ante los Reyes Católicos 

de España produjo una serie de instituciones que buscaban mejorar la calidad de vida de los 

indígenas, así como facilitar su conversión religiosa, de las cuales, la más importante para el 

tema aquí desarrollado es el Consejo de Indias. Este Consejo detentaba poderes ejecutivos, 

legislativos y judiciales sobre las nuevas tierras, dentro de estas amplias funciones y quizás de las 

más relevantes para los derechos de los indígenas fueron las ordenanzas. 

 

Estas ordenanzas comportan, como las anteriores Leyes de Burgos, la constatación 

de que la conquista se está haciendo mal, con violación de las exigencias cristianas, 

con daño a la vida, la libertad y bienes de los indios, y de que consecuentemente ni 

dichas leyes, ni las instrucciones dadas a los expedicionarios son obedecidas. La 

Corona insiste en la necesidad de dar buen trato a los indios, personas libres, y de 

evangelizarlos, motivo de la conquista, y para asegurar este buen trato y la 
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(Lucrecio) REBOLLO DELGADO y (Ramón) PAIS RODRÍGUEZ. Introducción al derecho I (Derecho 

Público), Madrid, Editorial  Dykinson, 2005. Pág. 96
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evangelización otorga importantes poderes a los religiosos y clérigos que 

acompañaran, desde ahora obligatoriamente, a las expediciones.
77

 

 

Este requisito de supervisión y fiscalización impuesto por la Santa Sede, se debía principalmente 

al interés de la corona de justificar la conquista en su deber espiritual de llevar el evangelio a los 

pobladores de las nuevas tierras, así como imponer la conversión al catolicismo de los indígenas. 

 

En referencia  al libre desarrollo de la personalidad, la principal consecuencia jurídica de dichas 

imposiciones, es la implementación de la visión cristiana del derecho natural en las nuevas 

tierras y por tanto un incipiente e implícito reconocimiento del status de persona a los indígenas 

y con ello el derecho a la igualdad enfocado en un principio especialmente en la faceta moral-

religiosa de los indígenas.
78

 Con esto se admitió y reconoció la capacidad racional y espiritual de 

los indígenas como hijos de Dios y el derecho correlativo para recibir los sacramentos, lo cual se 

reconoce expresamente en la Bula Sublimis Deus de 1537 por el papa Paulo III y la Bula 

Cupientes de 1542: 

  

ñEstas bulas reconocen que los indios deben ser tratados como verdaderos hombres 

que son, prohíbe esclavizarlos, sean paganos, neofrritas o bautizados, los coloca 

bajo del amparo del Papa, manda respetar sus bienes y les otorga privilegios 

especiales para que les sea m§s suave la conversi·n al cristianismo.ò
79

  

  

De este modo, mediante la implementación en las nuevas tierras de los ideales cristianos del 

derecho natural se comienza a desarrollar un reconocimiento progresivo de los derechos de los 

indígenas. Empero cabe mencionar, que las violaciones a los derechos de la personalidad de los 

indígenas tanto individuales como colectivos  producidos durante el descubrimiento, conquista, 

ocupación y colonia continúan produciendo lamentables e irreversibles secuelas en detrimento de 
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(Ramón) SORIANO. Historia temática de los Derechos Humanos, España, Editorial MAD, S.L., 2003. Pág. 
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78  
Esto se configuró como un mal necesario, ya que en el proceso de evangelización, se desconoció e irrespetó por 

completo el culto que los indígenas ya practicaban, pero en la conversión al cristianismo se les reconoció el 

estatus de personas como hijos de Dios, lo que conllevó al reconocimiento paulatino de sus derechos como seres 

humanos.
 

79  
(Walter) HANISCH  ESPINDOLA. El Catecismo Político-Cristiano, Santiago de Chile, Editorial Andrés 

Bello, 1970. Pág. 90  
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la calidad de vida de los actuales indígenas americanos. Diversas normativas de derechos 

humanos y de derecho interno han procurado normativamente mejorar estas condiciones, pero el 

daño histórico es irreparable y la omisión ejecutiva de los estados, continua discriminado 

gravemente a estos seres humanos.      

 

3.3. El Nazismo 

 

Continuando con estas violaciones a los derechos de la personalidad, quizás la más conocida en 

el contexto histórico es el caso del partido Nacional Socialista, durante el gobierno despótico, 

totalitario y fascista de la Alemania Nazi, liderada por Adolfo Hitler.  

 

Durante el gobierno del Führer, los denominados Nazis construyeron todo un concepto 

restringido de persona. Se  fundamentó en la concepción del hombre ario, mediante una 

justificación cuasi-científica de su propia adaptación del derecho natural racionalista, 

instrumentalizando las teorías de Darwin
80

 y Gregorio Mendel entre tantos. Mediante su 

adaptación sociológica de la tesis del estereotipo racial, construida, para justificar su 

discriminación y persecución de los definidos como enemigos de la nación, entre los cuales, se 

encasillaban como antítesis del hombre ario a judíos, comunistas, testigos de Jehová, 

homosexuales y todo aquel, que se opusiera a la estrecha definición nazi de "nación ariaò. 

 

ñLa obsesi·n de Hitler es la promoci·n de una raza pura a la que se promete el 

dominio del mundo, en virtud de su superioridad natural (é) el hombre nuevo, para 

los nazis, es, en efecto el hombre (é) puro, que conviene desarrollarò
81

 

 

En la concepción Nazi del Estado, la nación era entendido como una comunidad orgánica, donde 

los derechos individuales eran inexistentes, ya que los individuos solo tenían valor en cuanto 

componentes del Estado. Por tanto, y por el interés superior del Estado frente al individuo, se 
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ñLa idea de Darwin de la supervivencia del m§s apto se tergivers· como que los ñmejoresò mataban a los más 

ñd®bilesò. Este concepto se conoce como ñdarwinismo socialò y justifica el asesinato como un fen·meno natural 

decidi· por constructores de sociedades pretendidamente perfectas.ò  

 (Diana) WANG. Los niños escondidos: del holocausto a Buenos Aires, Buenos Aires, Editorial Marea S.R.L., 

2004. Pág. 13
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(Serge) BERSTEIN. Los regímenes políticos del Siglo XX, Barcelona, Editorial Ariel S.A. 1996. Pág. 123
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justificó todo tipo de violaciones a los derechos de la personalidad, discriminando, limitando y 

privando el derecho a la ciudadanía, desintegrando familias, permitiendo la esclavitud mediante 

trabajo forzoso en los campos de concentración, el genocidio de millones de seres humanos, 

experimentos científicos en seres humanos, entre tantas barbaridades históricamente conocidas 

 

El nacionalismo de Hitler proclama la primacía del Völk, término que corresponde a 

un tiempo ñPuebloò y a ñNaci·nò, pero tiene adem§s significaci·n propia: el 

Völkische es la idea de una nación concebida como una realidad orgánica no como 

una sociedad (Gesellachaft), sino como una comunidad (Gemeinschaft) de seres 

humanos de la misma especie, tanto física como moral, perteneciente a la misma 

raza. Frente al Völk desaparece el individuo.
82

 

 

El poder de Hitler y su visi·n de anular a las personas calificadas como ñno ariasò por el r®gimen 

nazi, se vio consumado con las Leyes raciales de Núremberg (Que incluía La Ley Para la 

Protección de la Sangre Alemana y del Honor Alemán y la Ley de la ciudadanía del Reich 

(1935)) y la Ley Habilitante (1933), las cuales cedieron el paso para que se concentraran en el 

fuhrer, poderes militares, legislativos y ejecutivos.  

 

Con ello, el gobierno del tercer Reich, utilizó todo su poder para el expansionismo de su ideal 

imperialista. Mediante su poderío militar, la alianza de Alemania, Italia y Japón y la 

manipulación e instrumentalización de las ciencias, la educación, las artes, y la literatura para la 

construcción e interiorización del concepto de persona basado en la definición nazi del hombre 

ario, construcción conceptual restringida y por tanto, desconocedor del estatus universal de 

persona, sirvió como fundamento a los nazis para la atrocidades históricamente conocidas. 

 

El genocidio y la violación a los derechos de millones de personas y el incremento del inminente 

peligro mundial que representaba el imperio expansionista de las potencias del eje, desencadenó 

la segunda guerra mundial. Ésta figura históricamente como la mayor guerra del mundo, con 

catastróficos resultados tales como la muerte de millones de personas, el lanzamiento de bombas 

                                                           
82  

Obra colectiva, coordinador (Carlos A.) GHERSI, Los derechos del hombre-Daños y protección a la persona, 

Mendoza, Argentina, Ediciones Jurídicas Cuyo, 1997. Pág. 7
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atómicas sobre Japón, la Guerra fría y la División de Alemania, entre tantas otras terribles 

consecuencias.  

 

En el lado positivo, esta terrible parte de la historia alemana, traerá al pueblo alemán una 

ejemplar concientización del concepto de persona humana
83

. Esto en 1949 se traducirá en la Ley 

Fundamental de la República Federal Alemana la cual incluye por primera vez en la historia 

expresamente el libre desarrollo de la personalidad como derecho fundamental autónomo. Y en 

el plano internacional, esta guerra mundial conllevaría a la constitución de la Organización de las 

Naciones Unidas y la proclamación de la Declaración Universal de Derechos Humanos 

declarándose un derecho universal al libre desarrollo de la personalidad. 

 

Analizadas estas violaciones a los derechos de la personalidad y estudiado como el concepto de 

persona fue instrumentalizado para privar o disminuir a grupos de individuos, sus derechos 

esenciales. Se continúa analizando el concepto jurídico de persona. 

 

Sección 2 Delimitaciones preliminares 

1. La persona humana 

 

Superadas las antiguas concepciones de diferenciación entre los seres humanos, actualmente se 

considera como persona a todo ser humano
84

, a todo miembro de la especie sin distinción 

alguna
85

, que es lo mismo decir que toda persona, todo ser humano posee personalidad. 

 

                                                           
83  
ñEl trauma que produjo el fenómeno nacionalïsocialista en Alemania contribuyo a que después de la segunda 

guerra mundial, la dogmática de los derechos fundamentales recibiera especial atención. Esto llevó luego a que 

fuera purgada cualquier tipo de concepción escéptica respecto a los planteamientos sobre la completa supremacía 

de los valores supremos y absolutos de la dignidad y libertad.ò  

(Pablo) MARSHALL BARBERĆN. ñLos derechos fundamentales como valoresò. En: Revista Telemática de 

Filosofía del Derecho, España, Nº 10, 2006/2007. Pág. 208 
84  
ñSabido es que en la antig¿edad romana persona signific· primeramente la m§scara que usaban los actores para 

representar en el teatro. Después designó al personaje representado; y por último, llegó a ser terminó expresivo 

de la idea de individualidad consciente, de hombre; significado que conserva en las lenguas modernas.ò  

(Alberto) BRENES CÓRDOBA. Tratado de las personas, quinta edición, San José Costa Rica, Editorial 

Juricentro, 1998. Pág. 167
   

85
  ñEl sujeto de los derechos es el ser humano, pero considerado no sólo ya en su individualidad, sino como 

portador y exponente de los caracteres de la especie humana.ò   

(Antonio) MARLASCA LčPEZ. ñA prop·sito de la "Declaraci·n universal de los derechos humanos" de 1948ò. 

En: Revista Filosofía de la Universidad de Costa Rica, Antropología y Derechos Humanos II,  San José 

Costa Rica, Nº  XXXVI (90), 1998. Pág. 548
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En razón de este concepto universal de persona
86

, los derechos humanos fundamentales surgen 

de la necesidad de proteger a cada persona como individuo de una sociedad, indiferentemente del 

Estado al que pertenezca
87

, ya que ñéexiste un derecho absolutamente fundamental para el 

hombre, base y condición de todos los demás: el derecho a ser reconocido siempre como 

persona humana.ò
88

 Y, partiendo de este derecho básico, surge todo un sistema de derechos y 

libertades que se configuran como un común denominador de derechos para toda la especie 

humana. Derechos que buscan proteger los diferentes atributos y valores que se encuentran en 

cada ser humano por el simple hecho de serlo, derechos que deben ser indispensablemente 

incorporados a la constitución de todo estado de Derecho. 

 

ñégran parte de las reglas elaboradas por el constitucionalismo son instrumentales 

para la consecución del libre desarrollo de la persona humana. Alrededor del valor 

de la persona humana gira la propia estructura del Estado constitucional, nacido 

como poder limitado que quiere tutelar las libertades de los individuos frente al 

ejercicio arbitrario del poder.ò
89

 

 

Pero, ¿Qué es la persona humana desde la perspectiva del Derecho y en especial de los derechos 

humanos? Se puede contestar esta pregunta considerando ñéque la persona para el Derecho es, 

en suma, aquel ser inteligente y libre que ostenta un dominio sobre si mismo y sobre sus actos, 

                                                           
86  

Sin entrar en discusiones ontológicas ni filosóficas de poca utilidad para la presente investigación se entenderá 

como sinónimos los conceptos de hombre, persona, individuo y humano, en tanto que todos refieren a la 

conceptualización general de un miembro de la especie humana.
  

87  
En este sentido, la Declaracion Universal de Derechos Humanos en el Art²culo 2 dispone: ñ1. Toda persona tiene 

los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, 

religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o 

cualquier otra condición. 2. Además, no se hará distinción alguna fundada en la condición política, jurídica o 

internacional del país o territorio de cuya jurisdicción dependa una persona, tanto si se trata de un país 

independiente, como de un territorio bajo administración fiduciaria, no autónomo o sometido a cualquier otra 

limitaci·n de soberan²a.ò 
 

88  
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en cuanto es considerado protagonista esencial de la vida jurídica y centro en torno al cual se 

construye y estructura el ordenamientoò
90

 tanto nacional como internacional. 

 

Para poder analizar tal planteamiento -en especial a la luz de los derechos humanos- es necesario 

considerar a la persona desde las diferentes facetas que lo componen tanto biológicas, físicas y 

psicológicas como sociales. Ya que de cada una de las facetas inseparables de la persona, se 

desprende una serie de derechos que buscan tutelar estos aspectos básicos del ser humano, y que 

son a su vez indispensables al concepto mismo de persona. Por ello se configuran como derechos 

de primer orden, requisitos previos, sin los cuales, no se puede hablar de libre desarrollo la 

personalidad.  

 

Estos derechos de ñprimer ordenò constituyen las materializaciones jur²dicas de las diversas 

cualidades inseparables de la persona humana y su dignidad, por lo cual se configuran como 

ñderechos esenciales del hombreò ya que ñse basan en atributos de la personalidad humanaò
91

 

 

Estas características básicas-generales del ser humano y su personalidad, las cuales los 

ordenamientos jurídicos protegen mediante derechos fundamentales y a nivel internacional 

mediante los derechos humanos, son las distintas naturalezas o características que conforman el 

concepto unitario de persona, a saber sus cualidades biológicas, físicas, psicológicas, espirituales, 

sociales y jurídicas.  

 

Primero se analizará brevemente a la persona humana vista desde su naturaleza biológica como 

ser viviente. 
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1.1 Naturaleza biológica 

 

La naturaleza biológica es la característica universal básica de los seres humanos, y de la cual 

surgen todas las demás. Ésta se encuentra compuesta en primera instancia por los distintos rasgos 

genéticos que particularizan como individuos y de donde surgen todas las características 

primarias del ser humano y las cuales a su vez, son los presupuestos de los que partirán los 

distintos procesos de crecimiento, aprendizaje y socialización. 

 

De esto se desprendemos que cada individuo se encuentra compuesto por una serie de 

características que lo identifican,  individualizan y particularizan de todos los demás, inclusive 

antes de su nacimiento, características biológico-genéticas que lo acompañarán durante toda su 

vida y que corresponden a rasgos particulares de cada individuo tales como estatura, color de 

piel, contextura etc., los cuales se manifiestan como los primeros rasgos distintivos de la 

personalidad de cada ser humano. 

 

La naturaleza biológica de la especie humana, producto de la evolución, ha dotado a los seres 

humanos de atributos superiores a los animales. Su adaptabilidad al medio ambiente le ha 

posibilitado poblar todo el planeta, y principalmente su extraordinaria inteligencia, le ha 

permitido alcanzar el fruto del actual conocimiento humano. Así ñEn la c¼spide de la escala 

biológica encontramos al hombre, que, además, de reunir, como base de su organización 

corporal, las características propias de la vida vegetal y animal, se eleva, por su actividad 

ps²quica, a un nivel inconmensurablemente superior al mundo puramente material o vital.ò
92

 

 

Ampliando un poco más la idea, y tomando como referencia la perspectiva de las ciencias de la 

educación: 

 

Nos definimos biológicamente como individuos inteligentes y con sentido moral, lo 

que es consecuencia de la capacidad que tienen los hombres de anticipar 

cognitivamente las consecuencias de sus acciones, hacer juicios de valor y practicar 
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el libre albedrío; todo ello es producto de la evoluci·n. Como dice F. Ayala ñnuestra 

historia biol·gica define lo que somos y lo que podemos serò.
93

 

 

En este sentido, y en aras de proteger las características genéticas de la especie humana, se 

promulgó la Declaración Universal sobre el Genoma Humano y los Derechos Humanos, la cual 

en su artículo primero establece:  

 

ñEl genoma humano es la base de la unidad fundamental de todos los miembros de 

la familia humana y del reconocimiento de su dignidad intrínseca y su diversidad. 

En sentido simb·lico, el genoma humano es el patrimonio de la humanidad.ò
94

 

 

Así mismo, sobre el tema del genoma humano desataca el artículo 6 de la Declaración sobre las 

responsabilidades de las generaciones actuales para con las generaciones futuras el cual 

dispone: 

 

ñHa de protegerse el genoma humano, respet§ndose plenamente la dignidad de la 

persona humana y los derechos humanos, y preservarse la diversidad biológica. El 

progreso científico y tecnológico no debe perjudicar ni comprometer de ningún 

modo la preservaci·n de la especie humana ni de otras especies.ò
95

 

 

De esta extraordinaria naturaleza biológica del ser humano, la primera característica que se 

deriva es la física, es decir toda persona tiene una faceta física, -su materialidad en el tiempo y el 

espacio- la segunda característica es la psicológica, el enorme potencial cerebral del ser humano. 
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(Joaquín) GARCÍA CARRASCO  y otro. Teoría de la Educación II: Procesos primarios de formación del 
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1.1.1 Como ser físico 

 

Los seres humanos se caracterizan por su existencia y materialidad, hechos que configuran lo 

que se denomina vida. 

 

ñEl primer presupuesto, correlativo de la dimensi·n biol·gica del ser humano, es el 

de la vida misma, vida que debe ser entendida en plenitud máxima, comprensiva de 

su salud, de su integridad física, de su intangibilidad, etc., lo que implica, de suyo, 

todo lo necesario para su conservación y preservación (alimento, abrigo, techo, 

medicina y otros).ò
96

 

 

De este derecho supremo a la vida
97

 surge una serie de derechos necesarios a la vida, entre los 

cuales cabe mencionar el derecho a la integridad física
98

, y a la salud
99

 así como una serie de 

derechos que derivan de necesidades humanas, biológicas, indispensables a la sobrevivencia 

misma. En este sentido el artículo 25 de la Declaración Universal de Derechos Humanos 

dispone que ñToda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como 

a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la 

asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en 

caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez y otros casos de pérdida de sus medios 

de subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad.ò Así mismo se pueden 

agregar derechos tales como el derecho a un medio ambiente sano, el cual a su vez protege 

factores indispensables a la vida tales como biosfera, el agua y el aire.  
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(Eduardo Ángel) RUSSO. Derechos Humanos y Garantías- El derecho al mañana, Buenos Aires Argentina, 

Editorial Universitaria de Buenos Aires, 2001. Pág. 43
     

97  
ñTodo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona.ò  

 ONU. Declaración Universal de Derechos Humanos, Asamblea General, resolución 217 A (III), 10 de 

diciembre 1948. Artículo 3 
 

98  
ñNadie ser§ sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes.ò  

 Declacarion Universal de Derechos Humanos. Artículo 5
 

99  
ñLos Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona al disfrute del m§s alto nivel 

posible de salud f²sica y mental.ò  

 ONU. Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Asamblea General, resolución 

2200 A (XXI), 16 de diciembre de 1966. Artículo 12.1  
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Paralelo a los derechos indispensables a la sobrevivencia se encuentran los necesarios para el 

desarrollo de la persona, donde se pueden encontrar derechos como los derechos del niño, 

derecho a la educación, derechos de la mujer, la madre y derechos de la vejez, entre otros, los 

cuales buscan proteger a cada integrante de la humanidad durante sus diversas etapas físicas, 

inclusive antes de su nacimiento y hasta su muerte. 

 

1.1.2 Como ser psíquico 

 

La capacidad psíquica racional es otro atributo que se deriva de la naturaleza misma del ser 

humano. Es característica esencial de la persona y la especie humana. Característica que se 

distingue y particulariza entre todos los seres vivientes de la tierra. 

 

El hombre, como individuo que pertenece a la especie humana, tiene una serie de 

características que le son propias como género, esto es, la inteligencia, la voluntad, 

la memoria, la sensibilidad, la percepción, la libertad,é Caracter²sticas que la 

psicología estudia como los rasgos y distintivos del género humano, denominados 

tambi®n ñhechos ps²quicosò, al ser centralizados por la psique, mente o cerebro 

especial del hombre. En el desarrollo de estos actos o hechos psíquicos se basa la 

personalidad de cada cual así como el concepto general de persona.
100

 

  

Más que las características físicas indispensables a la calidad de persona, el derecho al libre 

desarrollo la personalidad busca proteger esta faceta del ser humano, la faceta psicológica que lo 

individualiza y particulariza de entre todos los demás seres humanos, lo dotan de un pensamiento 

propio y de personalidad. Personalidad que define al individuo a lo interno y externo de su 

existencia, a lo interno de su conciencia y pensamiento, así como a la exteriorización que el 

individuo haga de su propia personalidad. 
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(Ćngel) SĆNCHEZ DE LA TORRE.  La Capacidad Jurídica, Madrid, Editorial Dykinson, 2005. Pág. 75
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ñEl presupuesto correlativo con la dimensi·n ps²quica es el de la libertad o 

autonomía de la persona, lo que implica la aptitud de pensar, y expresar sus ideas y 

de actuar en consecuencia.ò
101

 

 

Esta capacidad mental de cada individuo es lo que verdaderamente define y particulariza a cada 

persona. Gracias a ésta, el individuo con su inteligencia, libertad y dignidad puede tomar 

decisiones racionales en la vida, puede formarse su propio proyecto de vida, crearse a sí mismo 

acorde con sus propios intereses y voluntad. 

 

...únicamente el hombre, como individuo o en su conjunto, posee esa capacidad 

racional de gobernarse a sí mismo y actuar en la vida mediante el ejercicio de su 

inteligencia y de su voluntad. El hombre es el único destinatario de las normas 

jurídicas que han sido promulgadas para regir su conducta y que él solo puede 

obedecer. A esta cualidad ya hace referencia el concepto persona, para caracterizar 

al hombre desde el punto de vista jurídico moral diverso del aspecto biológico que 

también tiene.
102

 

 

De esta capacidad racional derivan derechos humanos fundamentales que protegen las diversas 

manifestaciones de la psique humana, tales como la creatividad (derecho de patentes), el 

pensamiento y la expresión
103

, las manifestaciones artísticas y la espiritualidad entre tantas. 

 

1.1.2.1 Como ser espiritual 

 

De la capacidad psíquica racional del ser humano se desprende su esfera espiritual, la cual tiene 

en el individuo la importancia que éste quiera darle como parte de su libre desarrollo de la 

personalidad y que el derecho protege mediante la libertad de conciencia, culto y religión. 

                                                           
101  

RUSSO. Op.cit. Pág. 43
 

102  
(Luis María) OLASO JUNYENT, Curso de introducción al derecho (Tomo II), cuarta edición, Caracas 

Venezuela, Editorial Texto C.A, 2003. Pág. 254
 

103
  ñTodo individuo tiene derecho a la libertad de opini·n y de expresi·n; este derecho incluye el de no ser 

molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin 

limitaci·n de fronteras, por cualquier medio de expresi·n.ò  

 Declacarion Universal de Derechos Humanos. Artículo 19
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La faceta espiritual se encuentra arraigada en el ser humano desde antes de los primeros registros 

escritos. Históricamente ha provocado guerras, paz, conquistas, liberaciones, estados, 

conversiones, milagros, y fe para sus creyentes. Debido a ello y a la importancia para el ser 

humano de las religiones, tanto individual como socialmente, los derechos humanos desde su 

promulgación han abarcado el tema en aras de proteger la libertad de religión. Especialmente, 

con el fin de eliminar los problemas históricos de discriminación, provocados por conflictos 

religiosos, así como todas las violaciones de derechos que de estos derivan.  

 

Los derechos humanos buscan proteger la igualdad de la persona sin discriminación por motivos 

de religión, protegiendo a su vez la libertad de conciencia. Mediante ésta el individuo, como 

parte de su libre desarrollo de la personalidad, puede escoger la religión de su elección, 

practicarla y profesarla, y especialmente cambiarla si esa es su voluntad, sin temor ni represalias 

de ser discriminado, ya que es una decisión suya privada y autónoma.   

 

Entre tantas normativas que protegen le libertad de culto, conciencia y religión destaca el artículo 

18 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos:  

 

ñToda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de 

religión; este derecho incluye la libertad de cambiar de religión o de creencia, así 

como la libertad de manifestar su religión o su creencia, individual y colectivamente, 

tanto en público como en privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la 

observancia.ò 

 

1.2 Naturaleza social 

 

Aparte de la naturaleza biológica, el ser humano tiene otra cualidad natural que lo caracteriza 

como especie. Ésta es su naturaleza como ser social. El ser humano por su naturaleza biológica 

requiere de la sociedad para su sobrevivencia y desarrollo. El medio social es el ambiente natural 

para el desarrollo de la persona humana y solo en sociedad puede considerarse verdaderamente 

persona al ser humano, debido a que los conceptos mismos de Derecho, Estado y Persona, se 
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encuentran sujetos a la existencia previa de una sociedad organizada. Se afirma así, la ineludible 

interdependencia de cada individuo con sus semejantes, en este conglomerado de individuos 

libres que llamamos sociedad. 

 

La condición libre del ser humano se traduce en la vida social como institución 

formada de miembros con capacidad de iniciativa y personalidad autónoma dentro 

de la vida social. La naturaleza social del hombre significa que la persona sólo 

alcanza su plenitud en y por la sociedad. Pero no hay que pensar que la sociedad 

absorba y diluya la personalidad en una masa informe llamada grupo social. La 

persona es tal antes, en y fuera de la sociedad. Y sólo es verdadera sociedad humana 

la que está integrada por personas autónomas y libres.
104

 

 

Por ello la conservación y desarrollo de la sociedad se manifiesta como un interés supremo de la 

humanidad. Esto explica a su vez la supremacía de los conceptos jurídicos de orden público e 

interés general sobre los intereses particulares, como resultado de la teoría jurídica, política y 

filosófica del imperativo de conservar y mejorar el ambiente natural del ser humano, cual es la 

sociedad.   

 

ñPor sus condiciones f²sicas y morales, el hombre es un ser esencialmente sociable, 

pues sólo en el seno de la sociedad encuentra los medios necesarios para 

desenvolver su naturaleza de manera conveniente, tanto en lo que mira al individuo 

en s², como al adelanto y prosperidad de la especie.ò
105

 

 

De esta naturaleza social derivan multitud de derechos específicos, que protegen a la sociedad 

como unidad y a los individuos como entes sociales. En este contexto, el individuo no es 

considerado como sujeto aisladamente, sino en su faceta social como componente de aquella 

colectividad. Además, y al tenor de lo comentado sobre las teorías del contrato social, el 

individuo adquiere al entrar en sociedad el reconocimiento formal de sus derechos. 
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(Antonio) OSUNA FERNĆNDEZ-LARGO. Los derechos humanos: ámbitos y desarrollo, Madrid, Editorial 

San Esteban, 2002. Pág. 123
 

105  
(Alberto) BRENES CÓRDOBA. Tratado de las personas, quinta edición, San José Costa Rica, Editorial 

Juricentro, 1998. Pág. 38
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De modo que ñTodos los derechos humanos, en cierto sentido, son derechos sociales, en cuanto 

sólo pueden considerarse tales los derechos que la persona posee como ente social. Concebidas 

como derechos inalienables, resultado de la eminente dignidad del hombre, no son derechos de 

la comunidad, sino del individuo; pero sólo se explican en el ser social y existen y viven por la 

solidaridad humana.ò
106

 

 

Lo aquí comentado es sintetizado en el artículo 29.1 de la Declaración Universal de Derechos 

Humanos, al establecer que ñToda persona tiene deberes respecto a la comunidad, puesto que 

s·lo en ella puede desarrollar libre y plenamente su personalidad.ò
107

 

 

Esta norma expresa la correlación e indivisibilidad entre los conceptos de persona y sociedad. 

Este artículo, los temas de deberes del individuo hacia el Estado y la sociedad, el desarrollo 

colectivo (social) de la personalidad, y los derechos sociales serán desarrollados posteriormente. 

Por ello solo cabe reiterar, que el ser humano es un ser eminentemente social, razón por la cual el 

libre y pleno desarrollo de la personalidad individual y la idea misma de persona humana solo 

puede realizarse en el medio social, medio, el cual a su vez, condiciona el desarrollo mismo de la 

personalidad. 

 

Si la herencia biológica y el ambiente geográfico condicionan el desarrollo 

fisiológico del organismo humano y, consecuentemente, su desarrollo educativo 

general, el ambiente sociocultural en que se nace condiciona el desarrollo de su 

inteligencia, de su afectividad, de su conciencia moral, de su sensibilidad artística; 

en una palabra, condiciona todo el desarrollo de la personalidad y también, de 

alguna manera el desarrollo biológico mismo.
108
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  (H®ctor) GROS ESPIELL. ñLos Derechos Econ·micos, Sociales y culturales en los instrumentos 

internacionales: Posibilidades y limitaciones para lograr su vigenciaò. En: Obra colectiva. Anuario del Instituto 

de Investigaciones Jurídicas, México, UNAM, 1985. Pág. 333    
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  Declaración Universal de Derechos Humanos. Artículo 29.1
 

108  
(Jesus Avelino) DE LA PIENDA. Persona, derechos humanos y educación, España, Ediciones Universidad de 

Oviedo, 2006. Pág. 55
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1.3 Naturaleza jurídica 

 

La tercera característica definitoria de la persona humana es su faceta jurídica. La naturaleza 

jurídica del ser humano se fundamenta en que éste, es la razón de ser del Estado y del derecho, a 

como se comentó en las teorías del Contrato Social. El ser humano es la base de la cual surgen 

los ordenamientos jurídicos, los cuales existen y son legítimos en la medida en que respeten, 

protejan y tutelen los derechos fundamentales de las personas humanas. De modo que ñla 

personalidad no es algo que el ordenamiento jurídico pueda atribuir de manera arbitraria, es 

una exigencia de la naturaleza y dignidad del hombre que el Derecho no tiene más remedio que 

reconocerò
109

. Así la persona humana como centro de la actividad del derecho, se encuentra 

dotada de personalidad jurídica, en otras palabras por simple hecho de ser persona se goza del 

estatus de sujeto de derecho. 

 

El concepto de persona no es más que la versión jurídica del concepto ontológico de 

persona. O dicho de otra manera, la persona humana, por el solo hecho de serlo, es 

sujeto de derecho, es persona en sentido jurídico. Ser sujeto de derecho es rasgo 

inherente a la personalidad humana, porque todo hombre tiene unos derechos 

connaturales que le son propios; y más radicalmente, porque la subjetividad jurídica 

no es más que la expresión, en el ámbito del derecho, de que la persona es dueña de 

sí.
110

 

 

En este sentido los Derechos Humanos reconocen que; ñtodo ser humano tiene derecho, en todas 

partes, al reconocimiento de su personalidad jur²dicaò
111

. Esta característica del ser humano, lo 

dota de personalidad jurídica y le reconoce como persona-sujeto en el sentido jurídico, de 

manera que ñCon el nombre de persona, se designa a todo ser capaz de adquirir derechos y 

contraer obligaciones.ò
112
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111  
Declaración Universal de Derechos Humanos. Artículo 6 

112  
(Alberto) BRENES CÓRDOBA. Tratado de las personas, San José Costa Rica, quinta edición, Editorial 
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Desarrollando un tanto esta idea la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el Caso 

Bámaca Velásquez contra Guatemala: 

 

ñEl derecho al reconocimiento de la personalidad jur²dica implica la capacidad de 

ser titular de derechos (capacidad de goce) y de deberes; la violación de aquel 

reconocimiento supone desconocer en términos absolutos la posibilidad de ser 

titular de esos derechos y deberes.ò
113

 

 

***  

 

Sin profundizar más en estos temas, estas características básicas analizadas, tienen suma 

importancia para la presente investigación, ya que de cada diferente aspecto de la persona 

humana corresponde una serie de derechos inherentes a la calidad y status de persona. Por tanto, 

resultan indispensables para el libre desarrollo de la personalidad. En especial porque el derecho 

al libre desarrollo de la personalidad implica una protección general de la persona humana. 

Incluye por tanto, todos los atributos y características que conforman el concepto holístico de 

persona. Por ello, cabe concluir que la protección jurídica de las diversas facetas de los seres 

humanos es lo que dota a ellas del estatus jurídico de persona. 

 

ñLos Derechos Humanos son esenciales para el pleno desarrollo de la personalidad 

humana y para la felicidad humana (é) Estos derechos son inviolables porque no 

solamente son vitales para el libre desarrollo de la personalidad sino también 

porque sin ellos el hombre seria reducido al nivel de los animalesò
114
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2. La personalidad 

 

Aclarado un poco el complejo concepto de persona y sus diversos aspectos esenciales, para 

iniciar el recorrido hacia una definición del libre desarrollo de personalidad es necesario explicar 

el concepto de personalidad. 

 

Así en una de sus primeras  acepciones se consideraba que la personalidad se refiere a la 

ñcalidad de ser una persona y no una cosaò. Kant por su parte ñDefine la personalidad como la 

libertad o la independencia frente al mecanismo de la Naturaleza entera, considerándola a la 

vez como la facultad de un ser sometido a las leyes propias, es decir a la leyes puras practicas 

establecidas por su propia razón. En su pensamiento, la personalidad no es más que la libertad 

de un ser racional bajo leyes morales. Por eso, considera que la persona es siempre un fin en sí 

misma.ò
115

 

 

La Real Academia Española
116

 da las siguientes definiciones sobre personalidad relevantes para 

la presente investigación: 

 

1. Diferencia individual que constituye a cada persona y la distingue de otra. 

2. Conjunto de características o cualidades originales que destacan en algunas 

personas. 

3. Aptitud legal para intervenir en un negocio o para comparecer en juicio. 

4. Conjunto de cualidades que constituyen a la persona o sujeto inteligente. 

 

El concepto que se utilizará en el presente estudio, parte de que la personalidad humana es la 

conjugación de todas las cualidades y atributos de las personas, los cuales se unifican bajo el 

concepto de ñpersonalidadò. De manera que ñLa personalidad humana cubre todas las 

dimensiones del ser humano: f²sica, intelectual, espiritual, psicol·gica y social.ò
117
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Esta moderna perspectiva, reconoce que la personalidad es una suma de factores del ser humano, 

las cuales lo individualizan y diferencian de sus semejantes, y que en esencia la personalidad es 

un proceso de desarrollo del individuo. 

 

De esta manera se puede entender que la personalidad, es aquel conjunto de cualidades 

constitutivas de la calidad de persona humana. Lleva en sí todos aquellos atributos jurídicos, 

indispensables al estatus de persona, pero abarca además aspectos extra-jurídicos que quedan 

fuera de las potestades del derecho.   

 

Estos aspectos extrajurídicos se acercan más al tema de la moral que al derecho. Refieren a la 

conciencia del individuo, a sus decisiones, planes e ideas. Son fruto de la libertad y suprema 

dignidad del ser humano. Son aquellas partes de la vida de la persona donde ésta tiene total 

autonomía de decisión. Es la libertad general de actuar. Esta faceta de la personalidad tiene a su 

vez 2 manifestaciones una interna y otra externa: 

 

¶ La externa es aquella que el individuo quiere dar a conocer, o aquella que se refleja hacia el 

exterior, hacia la sociedad, es decir sus rasgos físicos característicos, modo de actuar, hablar, 

ser etcé Es aquel conjunto de cualidades que distinguen al individuo y lo diferencian de 

todos sus otros semejantes. Desde esta perspectiva se entiende que ñLa personalidad es la 

manera de ser de la persona, el modo como ella se extrovierte en el mundo.ò
118

 

¶ La faceta interna de la personalidad es mucho más compleja y difícil de determinar. Son 

aquellos aspectos personales y privados de la persona: sus emociones, ideas, sentimientos, 

creencias, motivaciones y demás. No se exteriorizan a menos que el individuo así lo escoja y 

quedan absolutamente fuera de la potestad regulatoria del derecho, ya que éste es el núcleo 

esencial del libre desarrollo de la personalidad, donde se encuentra el libre albedrío, la 

autonomía individual. En este plano es que se idea el plan de vida y en el exterior se ejecuta. 
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Obra colectiva, director (Walter) GUTIÉRREZ. La Constitución comentada-Tomo I, Perú, Editorial Gaceta 
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De modo que se entiende que persona humana es todo miembro de la especie humana. Y la 

personalidad, es el concepto jurídico que engloba todas las características y facetas que poseen  

las personas humanas.   

 

2.1 El desarrollo de la personalidad 

 

El tema del desarrollo de la personalidad más que desde el Derecho ha sido desarrollado 

primordialmente por la Psicología, en especial desde la psicología de la infancia, la social, la de 

la personalidad y la psicopedagogía por autores como Freud, Piaget y Vigotsky. También ha sido 

tratado por la Sociología como parte de los procesos de socialización y de manera amplia e 

histórica desde la Filosofía por muchísimos autores a lo largo de la historia, tales como 

Rousseau, Hobbes y Locke, entre tantos. 

 

Dado este enorme y complejo tema y el hecho que el derecho se nutre de las demás ciencias, 

resulta prácticamente imposible realizar un estudio profundo del tema dentro de esta 

investigación. Esto resultaría toda una investigación aparte, así las cosas, se darán al menos las 

pautas generales que permitan comprender este concepto. 

 

El desarrollo de la personalidad es un proceso que se da durante toda la vida de una persona. 

Comprende el desarrollo físico y psicológico del individuo desde su nacimiento hasta su muerte. 

Influyen infinidad de factores, tales como la herencia genética, las condiciones socio-

económicas, nivel de educación, alimentación y demás. 

 

Desde la perspectiva meramente jurídica, el libre desarrollo de la personalidad es una cuestión de 

derechos fundamentales. Así mientras mayor sea la protección y ejercicio efectivo de derechos 

de un individuo, mayor será su desarrollo personal. Por ello se puede afirmar que ñé en raz·n 

de su conciencia moral, de su libertad y de su dignidad, el hombre tiene derecho al desarrollo de 

su personalidad que se verifica de forma impl²cita en el ejercicio de cualquier otro derecho.ò 
119
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De manera que jurídicamente, el desarrollo de la personalidad requiere del disfrute efectivo de 

todos los derechos humanos fundamentales. Tal como se dijo sobre las distintas facetas, 

biológicas, físicas, sociales y jurídicas de la persona humana, es indispensable a la calidad de 

persona, la protección y promoción de todos los derechos que corresponden a las distintas 

cualidades humanas. De esta forma, solo mediante la eficacia de los derechos de la persona es 

realizable su verdadero desarrollo.   

 

En razón de esto, ñEl desarrollo de la personalidad y la autorrealización está en función de los 

tres sistemas: el biológico, el psicológico y el sociocultural; de modo que ninguno de los 

sistemas independientemente resulta suficienteò120. Por ello ñé el desarrollo de la personalidad 

no puede tener lugar si no se reconocen y respetan los derechos inviolables inherentes a la 

persona en raz·n de su dignidad.ò
121

 

 

Para alcanzar su desarrollo, la persona humana requiere especialmente disfrutar de todos sus 

derechos de manera libre, en igualdad y sin discriminación negativa de ninguna índole. Donde 

aquel proyecto de vida individual pueda ser alcanzado sin trabas jurídicas y bajo la proyección 

del Estado. De modo que el individuo pueda formar y desarrollar su personalidad, acorde con sus 

propios ideales, capacidades y voluntad. El Estado no debe interferir ni entrabar este proceso, ya 

que ello implicaría una transgresión a la libertad de los individuos. En cambio, debe a su vez, 

procurar la potencialización de las diferentes capacidades y aptitudes humanas, de modo que 

cada individuo pueda desarrollar sus características propias, así como garantizar a las personas 

un nivel de vida digna. 
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2.2 Los derechos de la personalidad 

 

Este apartado busca ser una pequeña introducción al capítulo siguiente, esto con el fin de 

delimitar y aclarar el tema. Cuando se habla de libre desarrollo de la personalidad, la primera 

impresión que llega a la mente del jurista, son los derechos de la personalidad comprendidos en 

el derecho civil.  

 

Se aclara en este punto que los derechos civiles de la personalidad no son el tema de la presente 

investigación, pero que necesariamente hay que referirse a ellos. El libre desarrollo de la 

personalidad como derecho, se refiere más a derechos humanos fundamentales que a derechos 

civiles. Pero estos, también son parte de aquel, ya que para poder desarrollar la personalidad se 

requiere del goce de todo el catálogo de derechos. 

 

El derecho de personalidad es la facultad inherente a toda persona de exigir el trato 

debido a un ser humano, en toda la plenitud de su naturaleza espiritual, individual y 

social. 

El ilustre tratadista chileno don Rafael Fernández Concha observa atinadamente 

que este derecho ñes el fundamento y en cierta manera el compendio de todos los 

otrosé
122

 

 

Respecto a la dicotomía de los derechos de la personalidad: 

 

éen la doctrina espa¶ola se aprecia una notable escisi·n de la perspectiva 

constitucional y civil de los derechos de la personalidad. Para los primeros se habla 

derechos fundamentales, para los segundos se trata de bienes de la personalidad que 

tienen rango de derecho fundamental. De esta forma, los derechos de la 

personalidad operan en el ámbito del derecho privado, mientras que los derechos 

fundamentales rigen entre el individuo y los poderes públicos.
123
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Sobre estos últimos refiere la presente investigación, los derechos de la personalidad entendidos 

como derechos humanos fundamentales, requisitos indispensables a la calidad de persona 

humana, ya que a como se ha planteado ñési al ser humano los desposeemos de esta 

configuraci·n, desfiguramos el concepto unitario de persona.ò
124

 

 

En este sentido los derechos humanos fundamentales son aquellos que configuran la calidad de 

persona humana, derechos inherentes e indispensables a la misma calidad de persona. 

 

ñLl§mense derechos primordiales o de la personalidad los que tienen por fin 

defender intereses humanos ligados a la esencia de la personalidad. También se dice 

que son aquellos derechos que toda persona física, en calidad de sujeto jurídico, 

lleva inseparablemente desde su origen y que no tienen otro presupuesto que la 

existencia de la persona.ò
125

 

 

Estos derechos protegen los atributos básicos del ser humano. En este orden de ideas, los 

derechos fundamentales de la personalidad son derechos humanos de alcance universal y por 

tanto, su validez es indiferente del Estado al que se pertenezca. Estos derechos humanos 

fundamentales protegen la vida del ser humano, su integridad física y psicológica, su privacidad 

e intimidad, la autonomía  y libertad de sus decisiones, así como las condiciones necesarias para 

su conservación subsistencia y desarrollo. 

 

ñSe les denomina derechos de la personalidad porque son inherentes a la condici·n 

de persona. Nacen con la persona ïen cuyo sentido se les puede llamar innatos- y la 

acompañan necesariamente durante toda su vida, siendo por consiguiente, 

intransmisibles, irrenunciables e imprescriptibles.ò
126
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Estos derechos fundamentales innatos de la personalidad incluyen un amplio catálogo de 

derechos expresos e implícitos, ya que todos los derechos fundamentales se pueden subsumir 

ante el derecho de la personalidad. Del mismo modo, los derechos de la personalidad no se 

agotan en estos, ya que su naturaleza es de numerus apertus. De modo que bajo el derecho 

general al libre desarrollo de la personalidad, se incluye una serie de derechos no incluidos 

expresamente por no encontrarse regulados, de ellos se hablará más adelante. Solamente ahora se 

dirá que ñEl derecho de la personalidad tiene una expresi·n tan amplia que casi cualquier 

contenido  puede ser vertido en él, y puede con facilidad fungir como el primer y ultimo recurso 

de argumentos constitucionales.ò
127

 

 

Para finalizar este capítulo cabe mencionar que los derechos fundamentales de la personalidad 

son aquellos básicos e indispensables para ostentar el estatus de persona digna y libre, y su 

ejercicio y protección, constituyen los requisitos básicos para que el ser humano individual y 

colectivamente pueda desarrollarse integralmente. 

 

ñLos derechos de personalidad o personalismos tienen as² un doble objetivo 

constitucional. Uno de protección de aspectos diversos de la persona en ser 

considerada y en relación con los demás. Pero también, obedece al propósito de 

facilitar el desarrollo integral de cada uno de los sujetos.ò
128
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El libre desarrollo de la personalidad 

 

En el presente capítulo se delimitara preliminarmente el concepto de libre desarrollo de la 

personalidad acorde a sus principales características reiterativas, se analizará su contenido 

axiológico, y se aclararan las distintas facetas individual, colectiva, objetiva y subjetiva que 

componen el derecho al libre desarrollo de la personalidad, desarrollando parte de su contenido y 

efectos jurídicos como derecho autónomo. 

 

Sección 1 Concepto de libre desarrollo de la personalidad 

 

 1  Aproximación al concepto 

 

Tras comentar la compleja definición de persona y personalidad y su importancia en el capítulo 

anterior, se inicia el proceso de conceptualización del libre desarrollo de la personalidad. Antes 

de continuar, se debe recordar que ñNo existe una clara definici·n de libre desarrollo de la 

personalidad, especialmente una definición jurídica, ya que en el concepto personalidad 

confluyen factores extrajurídicos, tanto psicológicos como ®ticos.ò
129

 

 

Para iniciar una aproximación al concepto del libre desarrollo de la personalidad, es menester 

puntualizar que es en Alemania donde se acuña por primera vez en el derecho constitucional 

comparado este concepto, concretamente como derecho fundamental autónomo. Específicamente 

está en la Ley Fundamental de la República Federal de Alemana del 23 de mayo de 1949, en su 

artículo 2.1 estableciendo: 

 

ñToda persona tiene el derecho al libre desarrollo de su personalidad siempre que 

no viole los derechos de otra ni atente contra el orden constitucional o la ley 

moral.ò  

 

Asimismo, es en Alemania donde se inicia su desarrollo doctrinal y jurisprudencial, siendo  

actualmente, el país más desarrollado en la materia y por tanto referencia de obligatoria. En este 
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sentido, la primera aplicación de este derecho fundamental se dio en 1957 con el caso ñElfesò
130

. 

En él se define y desarrolla jurisprudencialmente por primera vez, el derecho a "desarrollar 

libremente la personalidad" como libertad principal o "libertad general de acción" estableciendo 

que este derecho es el ñ§mbito ¼ltimo intangible de la libertad humanaò y que ñla garant²a de 

la libertad general de acción se presenta como una extensión de la protección más allá de este 

§mbitoò, amparándose de este modo todas las libertades y derechos fundamentales de la persona 

humana, estén o no enumeradas en el catálogo de derechos constitucionales fundamentales.  

 

De este modo en Alemania, se encuentra la primera luz hacia una conceptualización del derecho 

al libre desarrollo de la personalidad, aportando con su doctrina, las primeras pautas 

características definitorias de este derecho. 

 

En un primer intento de conceptualización, por libre desarrollo de la personalidad, se puede 

entender: ñaquel derecho que posee todo ser humano de desarrollarse, autodeterminar, diseñar 

y dirigir su vida según su voluntad, conforme a su propios propósitos, proyecto de vida, 

expectativas, intereses,  vocaci·n,  deseos, preferencias e inclinacionesò
131

. Pero, a lo largo de 

esta investigación, se concluye que dicha definición es insuficiente, ya que ésta, solamente 

abarca algunas facetas especialmente individuales de este derecho. Por tanto, resulta sumamente 

incompleta a los objetivos de la presente investigación.  

 

Por ello, y tras diversos análisis, se llega a la conclusión de que el único camino para 

aproximarse a una definición del derecho al libre desarrollo de la personalidad es de la 

observación de los diversos rasgos y características reiterativas que se observan en el derecho 

constitucional comparado, la jurisprudencia comparada, la doctrina y los tratados internacionales 

de derechos humanos. De este modo, tomando como primera referencia al caso ñElfesò
132

 y la 

sucesiva jurisprudencia alemana, se procura hacer una aproximación a este concepto acorde con 

las pautas citadas, en búsqueda de las características generales definitorias de este derecho.  
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